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El tratamiento jurídico de la transferencia da 

tecnolo!:,Ía, t.cma olot,;ido para dc~1a.•rollarlo con motivo de mi-

e;mmcn rccepéional Je licenciado en d.erocho, guarda un pulpi

tante inter~s y sus divcr:.;os aspectos no han sido analiaados

aun con ln acuciosidad con la que ser;uramen te, en et.ros tipos 

de invor.;tigaciones :.rnrf. hocho. 

i:-;n Ó: .. H .. a ocaoi6n nos proponemos solantt.mte hace1· 

una modest~ contribuci6n al estudio de ¿ste problema. 

Como se verá en el desarrollo de la te:Jis 1 ol-

Est:.ado ne ha vi::;to impelido a v~riru· su acti t.ud vis é\ vis de .. 

los problemas cotidianos, !>urgido:;; do lu realidad •'.lcon6n:ica. 

iJel liberalisno •lG(m6mico de corto individua--

lista aparecido en las postrimerías del stglo XVlII y cuyo .... 

florecimiento y cxpl(:ntlor ue evidendan en la ci-)nturia pasa-.. 

da, ha habido un trán::iit~i ::aciu el int¡:rvencloni.omo de estado 

ol que, comportanoo <livursos mutices puede ir haeta el grado-

de soci:llisr.w r:1fts rad.ic:o.l. 

nos en donde hay un in;,enoncioni51no ia;Ís o menos úefiuido1 C.§. 

tdn m proceso do rovfoi6n una ncrle de inntitucionQs jurídi-
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cas que reopondían a otras realidades ya superadas. 

El principio do autonomía de la voluntad como

la principal generadora de oblicaciones en los contratos, ha

suírido algunas modificaciones. 

Uno tio los m~s recientas ejemplos de limita~ -

ci6n a la libertad de las partes contratantes os sin duda al

guna, el nuevo r~eimcn legal aplicado en diversas legialacio-... 

nea contemporáneas a la t,run::;ferencia do la tocnoloG"Ía. 

Como la tecnología y ou comercializac16n son -

cuestiones uc cont.cr.i<lo ocun.'ir:üco, abordaremos on el capítulo 

I do nuestra tenfo, primera.monte la noci6n de Estado como re~ 

lidad política y ofoctun.romos una visi6n retrospectiva de su .. 

comport.:unicnt.o m; la eco11om:fa. 

&! osto campo veremos primero, el liberalismo, 

después el intervencionismo y 1 finalruente,haremos algunos co-

meniarios respecto al Estado actual y su relación con la actj., 

vidad econ6mica. 

En ::ieoüda abordaremos el tema en s! da la - .. 

transferencia de tecnología, haciéndose wia exposición susci.n 

ta de lo que 6sto significa y sobre :.;u grun i:nportancia ac- .. 

tual en el munuo, principalmente nara lon llamado::; ;in!scs en-

desarrollo dentro ce los cuales se incluye a M1hico. 

Para finalizar nue:n.ro cap!tulo II se estudia-
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ran ln Loy Argentina y las i·osoluciones utloptndas por lon miem_ 

bros integra.ntoo del Pu.et.o Andino ligarlos entro s! por el 

ncuordo de C::i.rtnr;cnn, Colombia. 

En nuestro capítulo ill hnromon referoncia a la 

tranoforencia oo tccnolot;Ía en nuestro país, sus antecedentes, 

las prácti cu:. y cri i.,er.i os udministrati von est,ablecidos para -

te1ininar h;:icic~100 al¡;unas ccmnlderaciones en torno n nuo:;tra -

fL:unar.te Ley nobro el ltegistro Nacional de 'l'ransforencia de 

Tocnologfa y Uso y r-;xplotaci6n de Patentes y Harcas. 
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C A P l T U L O l • 

EL E.5TAUO Y J..A ACTIVIDAD ECONOMIOA. 

BL i:;.':HADO.- Su definici6n: La palabra estado 

tiene mÚltiplos acepcionos, desdo la simple situaci6n o condi-

ci6n en quo s0 haya o 03tá una pornona o cosa -pobre, rico, --

culto, ienorante-hasta ol do abrigar on su smo un sen t.ido so-

ciol6:~ .. co u p0Hti co cono 1"1 o::: el u.e por::.;onu moral -Uni.Vf'l'si-

dad, ayunt..uüc.:nto, ~indl.cato· ... Y en Loúo c.n>ta trayecto, da si!!l 

ple adjetivo o sustantivo, existe una inconmensurable escalu .. 

de significado: ao1:io orucn, cla:;o, jol'arctuía, calidad, condi-.. 

ci6n, manera o modo_ de :;or do una cosa o persona. Y uí, el ºl! 

tado de la::; per::ionas os la con<lici6n o t>ituaci6n (.Jn que viven

º están, en rolaci6n con ollon mi::;mo:.i, con su familia, con la-

sociedad y con el estado, gozando do cicrt.os <lerechoa 'I obliga 

clono:;; que ueJ<Ul uo tener cuanao Uluu.u.u uc conú..Lci6n. ~sta. con
~ 

dición, o vieno <le la mi::.mia naturalo:su o vieno de la voluntad-

de los hombros, de dcmue el estado ue los hombres y de las co-

sas se puede uividi.r en natural y civil. lU eLltacio civil se --

subdivide en privo.do y público; el primero e~Jt~ r<cdncirio ·.\ 1 • 

deboros y derechos consigo mismo y con la familia, y ol :>ogun-

do cor.i;;ronde la lil>ertud y los uereci1os y obli¡;;.iciones co.n J.a .. 

sociedad y ol J~stado. 



Si bien la s.i.gnií'ic;Aci6n úc la palabia ¿:n,a~ 

do ea mfiltiplo 1 como ya se S'O:ial6, a no5ot.ros s6lo nos i.ntor.§!_ 

sa. en cuanto ha.y relaci6n íntima con la sociedad y el l!:stauo;

en cuanto :;ignlfica poder, poolaci.6n 1 ""orrlt.orio 1 :,oberanía• -

cuando quiere decir autoridad, podar, imperium; cuando entraña 

fw1ci6n o a.tribuci6n; cuando es un oq;a:linmo con::itít.uia.o por -

una nación y UJ1 eobierno con sus atributos uo :.ioboranfo. y jur!_ 

cidad, en cuanto se trata de un orden coactivo, l'ogulador de -

la conducta l~umana. En esto sontido os como nos interosan:os -

por ln palabra Bs~ado. 

Lon ¡;rie~os ll.'.lmaban nl J:.;nt,ado Poll:.; 1 •.i:.-:to -

es, lo que consideraban como s:i.n6nimo do ciudad. FJ. .t:scado He

lWco era una pcquciin comunidud, w1 pueblo dotado de una pe-

queña oxten :ii:6n territorial, 

Para los Hora.anos ul Estado os lu. dvLas, la

comunidad de los ciudadanos o la Hep-G.blica.: La cosa común a t.Q. 

do el pueblo. 

Más tarde la ro¡..r6l>lica se iuentii'ica con el -

imperiwn o sea, con el poder de mando y asi,cl l!:stado Homano 

llega a sor El Poder, la autoridad del mismo pueblo. 

En la Edad r·:ed.ia el c0ncepto de C:st.ado cam--

rritorla.l, es decir, on el ::molo habitado por una col!lunid.ad, -

indepontiicntei:ieuto de quo uso territorio .1.'uora grande o peque-
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HO. 

A principios del siL~lo /':v1 un Ita.lía, coraianza

u u..;,ars~: .L"" p~lai.i;•a ~1...iúv µara ausig.imr a unt.l repábll..t.e. 1 a un

rcino, a un pri.ncipado 1 e::; dec:"i.r 1 a tuda una comunld.1d politi.

ca as!Ultada an un tQrx·i.t.orio d<~t.crm.ln'\dü y con un c;ob i. .:;rno pr.2. 

plo. Esto concepto no lm C<.lr..bludo i;i¡¡ nuodtt•o:.; tL(a:J ¡ml·qua ¡;.rr.n 

n&let·o 1c autort13 aceptan quo el ~;;;tudo es l,;,J'l:.i. co¡.iunid;.'\<l, .:i.::ian. 

t.ada en un t'.'.l1~rttor:i:) 1 coa u11 ¡;obL<.:rno :..;oburano. Glaro qu·.) '~S

te c~iacepto :1a ::ü<~o clil.ica.do porq:.i.o ao üoflnu ·u C:.'lt.ado. on " 

f1mcHin el•':! lo'.:; cl~rnent,ot'l que lo lnt.H¡;~·un. ;j.J.n cr.ilJ~rgo, lunquo

e!;::.::i Jt>flni.c.dn no os corr·ecta, nv ta :;;ido posib.Lc enccnc.1·ur •· 

otr:.i qtia roa..ll:lonto :::iatisfa¿:;a, a posar de las múltiples l'!spoctll.! 

e iones qlrn so han hacho sobro el particular• 

:..>e lo bu dcf"..nido t:;;ai.;1 tfo r.cfü'.l una. pf.\rsona l'ilO ·" 

ral, eG decir", como un~: categor!a juz,(dica; a vecos com1.1 un S.i;!. 

jeto. o co:-no l.; propia funtión :w.1. ::.:.;1,udo; en otras oca:Jiones~ 

s~ ha pen:::;ado que os el conjunto de 5r¿;am:.is, como cmmuo <Je 'i!!!l. 

plea par;:¡ des.iL,n:.tr cu r,obierno o <:üguno de sus uio¡¡1ent.os, como 

cuJndo ::;e habla de.l territorio, o so p\.cnsa en un pueblo 6 an

el 11 ot'd.en .iurídic.:on que impf:lra un un puoblo, \1) 
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El análisis de cada una de las partes de que se

componc la tiofinici6n antorior nos proporciona el convencimieu 

to de la exist..oncin en la realidad estatal de los siguientes -

elementos o not.as de su concepto¡ 

a.).- La presencia de una sociedad humana como gQ_ 

nero próximo do la definici6n y la existencia, en os~ sociodad 1 

do las diferencias osped.ncas quo anot.amoo a cont.inuaci6n. 

b) ... Un territorio que oirve do asiento permanen. 

te a esa sociedad. 

c) ... Un poder qua ::;o caruc~erlza por oor oupremo, 

esto es, soberano, an el !HllO do la m:i&na sociedad. 

d).- Un orden juríd.ico que es creado, definido y 

aplicado por el poder o:Jt..ata.l y que estructura a la sociedad -

que est~ en cu base. 

e), .. Una teleología peculiar que consisto en la

combinaci6n del esfuerzo común para obtener el bien público -

te1.1poral. 

La reuni6n úe esas notas eu 111 roaliuad pe:cmite

tarabi6n observar no de manera anal!tica, oino sintética y en -

esta !'onna darnos cuenta que adcm~o de czas notas o elomentos, 

el estado presenta las siGuiontes características esenciales: 

a).- Soberanía como adjetivo do podor, pero ca--



lificando al Estado mismo en su unidud co:.io ::ioheruno. 

b) .- f.!rrsonalidad moral y .jur.!ulcq1 ul sor ol -

Estado un nor social con posibiliuad tlo Lcnor l«Jrochos y obli

gaciones. 

c) .- Sumisi6n al dorocho 1 quo significa la nec~ 

sidad do que la estructura tlol C:ntado y su .f'uncionamionto se -

encuentren roi;ulados por un 6rdon jurítl;..co improscin.liblo.(2) 

El ori¡;on o nacimiento do un i:.:st.ado 1 us una - -

cuesti6n quo máo que al tlcrocho 1 atMo a la historia y a la SQ. 

ciologfa¡ non estas dos disciplinas las quo han uboruado el 

problema con h1p6teni:.> quo mucho han dojudo quo desear, pues -

aun cuando puodon tenor mucho do verdad, tienen mucho de su- -

puestos no comprobados. 

La cuesti6n puedo di v idlrso on cloo: l.a .f'onna--

ci6n del Estado dende ol p1u~o do vista hist6rico, es decir, -

desde los tiempos pri.mitivos,y la 10.m1.ci6n do nuevos i\;s¡,ados

"dcntro del mundo do los mismos plunamonto desenvueltos". 

En el primer cuso L.1 litcratur;:i abunda :wbro el 

particular, elaborando multitutl do hip6tonis, deedo lus qua 

consideran al matriarcado como principio del i:,;::;tado, hast.a la

que cree quo os la lucha <le clases el oriGcn princiµal ue ta-

lea organismos. 

Entro os tus dos conco!-ici ones, podemos enur.iorar-



lificando al Estado mismo en su uniuad co:.w uoberano. 

b).- f.i!.rsonnlidad moral y jur!dlca, al ser el -

Estado un sor socinl con posibiliuud de tenor uurochos y obli

gaciones. 

e).- Sumisi6n al de rocho 1 q\10 significa la nec~ 

sidad de quo la estructura dol C:stado y su funcionami.onto se -

encuentren re¿;uludos pov un 6rdon juríd~co ímproscin-.üblo. (2) 

El ori ¡;en o nacimiento de un Bst.ado, es WHl .. -

cuosti6n quo mtin que al dcrccho 1 ata.no a la historia y a la S.2, 

ciología; ::;on o::;t.a!.l don disciplin<:1s lao quo hun aboruado ol 

problema con hip6tod:; quo mucho han dejado quo uosear, pues .. 

aun cuando puodon tenor mucho de verdad, tienen mucho do su- -

puestoa no comprobados, 

La cucsti6n puedo dividirso on dos: .la í'onna--

ci6n del Estado desde ol punto do vista hist6rlco, es decir, -

desde los tiempos primitivos 1y la i'oimaci6n do nuevos Esi.adoi;-

11dcntro del mundo do los mismos plenamente denenvuoltos 11 • 

En el primor caso la literatura abunda sobre el 

particular, elaborando multitud de hip6tesis, desdo las que 

consideran al matriarcado como principio del .c;:::;r,ado, hasta la

que cree que os la lucha de clases el origen principal uc ta-

los organismos. 

Entro éstas dos conco9cionos, podemos em.1111ct·1.1r-



a.l.gu.ntts: 1Zl c.r .. Lu, el 1;n~::ü rrniiuicnt.arj o C•'..l1.1 .. u,;:·1t.o pot· im ¡~ 

CH~1 tas 1°:...J.li lia::.; tirüdas por la e.a¡. ;:re, vor ltt comun.i.cud ¡rn r.>J

co::üd~~des, f>Or el o.::;>1ntr; ClmÚn en aetermi:wrio luga:r¡ la l".m-

m.6n l.c inJ.i vi.nuon a la ;:io:;¡bra <le un indivimw que pod.La ser .. 

el más sabio c:ut ¡;1~;po, el 1ná::; <J!:ciann, c.l :.ic mtls cxperi(!llCia, 

o Wi caudillo í:uorrero 11u,~ lo~• cc.rid11jon. n. la conquint.-. do - -

nuevas tior:·:ln ó c!c nuevos pur.:b.!.on; íÜ contr¿:to por medio drü

cual lo~; hnbita.'1tos ue t.ai lu,;dr se organi~;aban políticamente, .. 

dando sus teyo:J y su eob L on:o, y la .lucha ue clnseo por la quo 

el gropo explorudo.4' cjr~rcc ~;u dom.! nio ::;obre el grupo cxpl0taclo. 

ya que el decurso He lo::; t.iurapo:::; J.s! puüierun haber Lenltlo ori 

gen algunos e:-iiados; sl11 embargo no pasan cio ;;...:r meras suposi

ci.oneo que arrojan muy :1oca lu~ :;obre el prol.il::mn. 

i::n cambio, lu fonna<:i6u de nuevos tstatlos den-

tro de los ya. existen tt:::i, os peri' .;ctru:ient.t~ conucida; lo:... '::onv!:_ 

n.i.os o tr.::i¡,.:i.tlou ,¡e hc:ct.o <lm1 orJ gen al nucimiento d¡: um.1 m.:0va 

entidad político.; asilllismo la guerra o la propia 'loluntad de .. 

alguno:.. ~r~ngiomorailos ¡n.1odoH ¡;c::;r,u.r, (l Ü9 hecho, gust:ru1 un nufi 

vo ,~stado raodern0 1 s.i.r, pasnr po:r. <.'l deu0nvt•Lrí.mlcnt.o '1llª r:.uviQ 

ron los r.:st.udc.s anti cuos • 

.JC la ml::.rr.a manera que; la forrnaci6u úu ur1 ·~:;ta.~ 

uo e:> uria •;uos:.i6n t1e _ .. ucha 1 :;u u.esúpU•'Lt:.dm S'~ tlet.;ar.",)1.,l:i fu~ 

rn del orden jurfo eco quu Lo ce¡;u.l.a. :1quÍ ,;,-,1 t:\'t~sr..i6n :•;:; r;ic~::; -

clara, nsd f<.\f)ra óc 1..!Y.fa ::;up1.nJi:::i6n qw~ l:l <.w;np:.1rici._}n :.>J --
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baoc. en .Can6mo¡¡oo y h<lchos na.tur;ües o incontrovcrt.iblcs; on -

efecto, un Rotado pueda doso.11arecer por fon6menos naturales -

que destruyan su 'l'or:ritor:lo y su Pueblo. 'J.'amb.ión puede tlesnpo.

rccer porquo sea conquintado por lns ar:nr..t:> úo otro E'3 ... ado mis-

fuort&. La historia noe enseña que muchos Estados so han extia, 

guido porque so i1an unido a otros •. (J) 

Si bion el Estado es una catogor!a pol!ticn, -

como qued6 uGentado on páginan anteriores, el contenido da su-

ac"tividad y .los 11mitos do !:íU participaci.611 on lo::i diversos ª!!. 

pect on do ln vida uocinl, son temas que s-e pr...ist.an a l«l contr.e, 

vcr:.;j;.i. y a .1'1 Ji:.;cuoi6n duc:..:dnario.. b:n o:.a.o oruu11 de itic:._:i:; 

podemos se:ialar que el concepto do sh,1.cllUl. econ6mico, se en .. -
, 

cuentra intinm.mento conectado con la noción de Bstado como • .. 

equivd.cnte uo :ü::it,fllTla político. 

Bl reputado tratadista ~lemán Werner Sombart en 

su monumental obra Gobre 11 ,i:;l C;ipLtal.iSJ..iO Hoderno 11 ser1ala que -

todo ::;istCiaa econ6mico po::;cu tres efomtintos, un espíritu, una-

fomü y una substancin e imi Lea 'l<..·..; la L,n.:...:. uo los sisteinas

econ6micon co¡¡sinte en el cunjW1to ae .,lemom.o:; soci.:üe;.;1 jw•i 

dico:::. e inctitucionale:..; que 1..iefit1•'.!n d marco de la actividad -

económica que condicionan la.:3 relaciones entre los diversos -

agcr1l.es econ6micos • .:.:.;to~ clemen;,o:.; conctitut.ivos ue la. forma-

son el i•égimen de propiedad, lao condiciones de trabajo y la ... 

conducta del i~stado. 

Do acuerdo con lo ant.orior, Sii-.,UhH1ao lo que al 
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respecto ccmmta nuestro Gabino t•'rara, on :rn trw.tado 1.W ucre -

cho Administrativo, sobro las posiciones que so adoptan r~spes_ 

to al papel del 1'.;stado, debemos sei'Htlar que hlly dos tesis f'un

"a:..on ,"..i.lcs: La indivJ:luali;,tn o libci·:..i l.::;t,:t 1 que ::;P identi.fica 

con ol libc:r.Uismo ocon6m..ico y la corrionte int.orvencionist.a -

cuya po::n.ura m:b radical :.:;orá la oxclu::iión Je lo:, particulares 

corno acto ro!.> prindp:tius en el terreno do la toma de doc i.::;lo-

nes fundamontalos on laa nctividadoa econ6micus. Veamos como -

conciben ost;ul o:.;cuela:J la participac16n do]. r;studo on la eco

nomía. 
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Una afirmaci6n, producto del unáli:Jis hist6ri

co cm el desarrollo de las ideas y de las instituciones, es .¡a 

quolla de que a toua reulidud ;,¡uccda una rcucci6n o tendenci11 

a modificarla. 

Las monarquías pouerosas, sucedieron ul feuda

lisino y reclamaron para sí ol ocrccí10 o.e cc;,ular las uccioncs 

individuales, si<lndo las luchas relieiosaa y políticas co los 

y la industria fueron it;tiulmente r"tulatios. r'u6 la etapa mer

cantilista quo oncontr6 en la Francia <lo Juan Bautista Co~bcrt 

su más alta cxprosi6n. 

La reacci6n contra esi:.e orden do cosa::;, !3e co

noce con el nombre liL;t6rico de: ¡,IiJ1~iulLl!:>1.,0 :t<;GuflU·iil:O, sien .. 

do sus principales c::;)oncnt.es .i.os -.nt.o¡;rall\ .. cs Jo la escuela -

clásica ue la econo:nfa, cuyas fi 'lm1s µrincip::ile:.i ."ucron ;\'.i,.::i 

Srnith, David Ricardo y 'l'homas ltobert.o J4althus. 

J;;st.os autores y sus sor;uitlo1·es influyeron not_! 

bleinante en el comportamien•::.o del i:3tado en :;u tiempo (siglo-

~.~V1' Il y 4I):) de fortJa tal (:ue las le,·islncioncs ..;.e ],:, ' º'-',:1 -

reflejaron lan tesis sustentadas por ellos y que pueden con--

Jcnsar::ie en los si¡~ientos !lWltos: 
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n).- La libertad individual y el principio de-

igualdad. 

b) •• El interés personal. 

e) .... El equilibrio econ6mico y la e5pon~anoi -

dad. de las instituciones (la mano invioible). 

d) ... Ln existencia aol mcrcadot rogulador de -

la econom!a media.oto la oferta, la demanda y los precios. 

e).~ La cxintuncia do la propiedad privada. 

f) .- Lt. ab::itcnci6n tlcl .:;:;t.ado de participar di 

rectamente en laa actividades econ6micaa. 

El individuo, s61o u organizado o asociado con 

otros hombres~cs libre para uouicarse o. cualquier actividad -

que le acomode. La única lúni~nci6n al ejercicio de la volun-

tud sería el la~ionar duracno~ de tercero. 

Como los individuos son iguales frer1te a la -

Ley, estos puedan contr:.<tur libremente siguiendo el principio

de la autonomfa de la voluntad corno generadora de obUgacio- -

ncs. La vol:.u1tad L:;.; la loy entre los cont.rat.émto:;. !.Ü r.,stado -

dobe abstenerse de coartar el libre ejercicio de la libertad -

individual. 

El uso irrestrlcto do uste principio condujo a 

l.A polarízaci6n de grave::. problo:.nus econ6rnicos y socii.Uos, - -
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princlpalmonte 1.ln materln do relaciones labomlos. La apari- -

ci6n del sistema económico capitalista i.mplic6 la desaparici6n 

u.el art.asano independiente quo í'uncionab.a en puqueiws unidades 

de producci6n y que ora duerio do sus instr\Jllentoa de trdoajo. 

La competencia capitalista apareció en ol mercado 

y a través do la producción on serie aoarat6 la producción e -

hizo incostoablo la actividad de esos talleres fam.iliaros, de

tal foma quo oblit;ó <1 10:.:i anteriores art.o::mnos o bien a los -

canpesinos que 0Lüg1·<.l.l'on a las ciuuaues, a contratar su fuerza

de trabajo. 

i::l principio do la libertad y do la it:;ua.ldad uo -

los contratantes hllc!a que aparentemente se ontablecier~, li

bremente, el complejo do derechos y oblir;acionos on mat.aria l!:!:, 

boral. Se prestaba el trabajo u cambio uc un salario; las jor

nadas eran inhu::n.mas; no había rosponoabilidad riutronal por -

accioentcs ue trabajo o por laboren im;;_ilubres o riesgos prof!t 

sionales, et.e •. Como además había una abundanto mano de obra, 

los salarios eran do miseria •. \ cst.o condujo el pri:'lc:.1Lo d0 -

la libertad e igualdad individuales. 

La activioad económica para producir .l..os bienes -· 

que la comunidad nocosita, es y dc'oe ser llevada acabo por los 

individllns, quicw·s uctúan o,j mnDre :novidos por un i:1ter6s p··1·:.._ 

nal, ecoista~que es la obt,enci6n del lucro, concebida como la

::w.yor !;i.lll·'.l..r.cia monetaria net.a en c..idu transucci6n. 
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De ccta r.wnoi·a, nt1dio le oci\n.la corroct.um.mte

a los productores y a los vonuouo:res o bien a lo:.; consuuiuo-

res, que os lo que riebcn comprlil' 1 venuor o produch' ::;e ,tfo Do.:i. 

e). caso, :.;lno (.,Ut: c..iui.l ¡uir:u, :;;ii,;u .. unuo ~u l.iuro lH.i. .. er..üna- -

ci6n y buscando su ventaja particular cuntnbuirún, u·. nquc no

sen su pi.•op6sito, a. loi;ar la foliddad social y a proveer a -

la comunidad, ele los bienes y servicios que se requieran. 

Otru ric fo:.; ideaii ccim,nilos del pensamiento l! 

boral fué c1c· carácter optimista, producto de la influencia fi, 

siocrática sufrida por Adam 5inith. Estimaban los seguidores -

de (!S• .. n c!:c1:ula 1 ¡rn.? 1 a ccPnnr.ifa :;e i·cJcomodaba copontanearneu 

te y quo la sc·cíodad :.rn oncontraba protegida por la existen-~ 

cia de unn 11r::ano inviniblo". 

De ¡;r<J.ll importancia es el olcmcnt.o oxistencillJ. 

del mercado p..ira E:runarcar las actividades ecc;n6rnlcas del sia

·.ema ca·)ii..:.tli::L.::.i que por e.:.10 to.::ibi6n se .1.e conoce como sist~ 

ma do r.ierc,,do. 

Dentro de '2s·~o se ofe..:t.uaban toaas las t.J:unsa_g, 

ciones económicas que son dables en sociedad. 

De es'l.a moneca, en el r.wrcauo se cont.-utuban ... 

de un lado la oferta, constituida por todos los productores -

venta al público. Es;..e sistema ae concurrencia ~o proauctores 

o ven<ledores c1·a .1.1u.mado ele "co: .. pol..oncia pvri'ect.u11 vues nin¡;ún 
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procmctor o cor.1p~·acior o vondedor ucuod.n ucr uemasiado podcro~ 

so, econ6micomente hablando, que µuu.i o::;e det.oruünar por si eolo .. 

el procio de las mercancías, ::iino que el precio so fijat.a es-

pontaneamento y i:letada cerca del costo medio de producci6n. 

La demanda por su lado, se intccraría por la S.1!, 

ma de todos loo compra,10rus quie'hes ouscaría.n siempre que las

mercanch,s .1.'ueren las do mejor precio y calidad de modo que el 

productor buscaría su eficiente para mantenerse cm la. canpeten. 

cia.. 

ibquisito indispensable pura garantizar el dis

fruto de la libertad individual se consiaoraba la existencia -

de la propiedad privada sobre los bienes do producción, tierra 

";! capHal, nunquc la cxintencia de la propiedad privada condu

cía a la desigualdad cocial; cst.o no era tan i.;rave puesto que -

en una socicd.:i.d opulenta y civili:aada en :lno la acci6n dol Es .. 

tudo se mantuvio:;c dentro uc loe límites (fijados por Smith), .. 

las grn.ndcs fortunas no tenían porqu6 crear opresi6n y QXplot~ 

ci6n. Hadie denondfo de la bcnevulcnci.a í.ic los :~c.i:'l"l's, riues nor 

cada cosa que uno recibía de los otros,. daba ww. coaa oquiva-

lento en ca;.ibio. ,,de .. 1<1s, el libre juego uo las fut.;r~as nat.ura

lcs destruiría todas las posiciones que no s0 basasen en apor

~aciones al bien común. (4) 

Finalmente y c~o remate a. todos los anteriores

principios, ::;o ¡;ost'Jlaba la aLs¡;enci6n úel ··s;;ado en la ec.ono

r:ifa. ~n~a., sc.i:.ilab<..;n, ci-n,á ::;ujc;,a a le:rns n.'.ltUr'11.:s, inmuta- -
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bl~o que se ::;ucmHm con csri<mtanoidad, :rcgi.t1os po1· la 11mano in

visible11, cualquier int.ervenci6n del Estado no o6lo no contri

buiría a resolver problemas humanos sino que los a¿:;ravarfa¡ 

por ello "ol mejor Gobierno, es al que meno:; ¿;obierna.11 • 

La actividad dol Estado uebe ser la m!nima posi

ble y debe l:imitnroc a uquellou camµos que dcf.initi vamonte no

pueden :;cr at1m...i1clos por los particulares o bien en donde es-

tos no te~an nint;ún interós por no sor lucrativo. MlÍ 1 el carn 

po eutntal se re<l·.iCÍa n fimcionos a01uinistn1tivus1 co1:io por 

ejemplo, el mantonimü~nto dol cj6rcito por motivos de se~ridad 

y soberanía nacio:1ales; ln cxp(~dici6n ,¡o leycr;1 o Ge•i, la l\m

ci6n lcr;üünt í va; ln adJnini!Jtracl 6n de justicia u fín oc pre-

servar la paz social qu~ se destruiría de no intervenir un te~ 

cero ir.parcial en la rei:;oluci6n de conflictos particulfu-es dc

interesos. 

La realizncl6n úc o:.;te m!nL.o tie nctivü•i.túes su

ponía la necesíuad úe cubrir p~rrmmentomonto los g<.1!'.itos inlrn-

rcntes y con la posterioridad requerida por lo que el Estado -

estaba facultado para cobrar impuestos a. lo::; ::.6.bditos,en la i!l 

teligenciu de que las cargas trioutarLrn no deberían ser supe

riores a las ncces.L<ladcs -.e easto, µero tmapoco inferiores¡ el 

presupuesto p6blico debería s~r e~uilibrado entre in~resos y -

don con fines extrafiscales; todos deuerían contribuír a los -

gast.os pd'olico!l ue ucuer<lo a :;u capacidad, no ueberfo nabor --
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e::anc1ones ne im.1ucrntos o 0110siuioG quo .favorecieran a unos y

pc¡•judicaran rclativrunonto a los otros lJO:\' la inequidad en el ... 

reparto del sacrificio fiscal. 

Justicia, certidumbre, comotiidad y economía - -

fueron los cuatro postulauos uo ndam Smith en materia imposit! 

va. 

Eotos son a g1•anúos ras¡;os los li.neamlent.os di§. 

tintivos del liberalismo econ6mico y ol papel asi¡;nado al t:ot,i! 

do en las tarea:; ccon6micus, conocido comwuncnto como 11Bstauo-

Gcndu.n.:e 11 , 11 .~:;t.'-IUO Policfa" o bír:n, 

"Laissez l-'a:iI·o" o"Lai:..sez Pa:.;::;er", cx¡;r,!cione;.; francesas acw\n

das por la escuela fiscwcrtitica que si~nifican 11 dojad hacer", .. 

•ctejad pasai-11 , as uecir, que el Es::.ado ti~be solamente abstener

se y pcr-.:iitir que cea el inuividuo el quo act.{w libremente. 
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La lectura ue uivcrsos tratuctistas ue historia

da las doctrinas ccon6micas como Gide y kist, Eric Holl, Josepi\ 

Sciu21.'lpctcr {Historia ool •lnáli::iis .t':con6mico), i·1ois6s G6moz Gr!, 

nillo, oiitro ot..i·os, no::i muostran lus reacciones ::;u:::citados por 

las tesiu de la escuela clásica que van tic:;de las actitudes -

ideales de l?s coclalist.¿¡s ut6picoi;_.pusu11do pu¡• el romanticis ... 

mo y la e~;cuela hist6.·ica alemana, llanta llo~ar al :..;ocüi.lismo -

científico cuyo creador Carlos 1·lar;.:, marca L.i antítcDis ucü11i

da contra el liberali::...'10 econ6mico. 't'odo.::i ¡1an.on uc crit.icar a 

los i'w1du<lores de la escuela clá:;ica y sus ar¡~umcntos doctrin~ 

rios trataremos de resumirlos on lus páginas siguionios. 

tiOCI11LISi-lü U't'O.PICO.- La más variada ca:ia ae act;h 

tudes doctrinarias está con;prenuüia tiene.ro del rubro ¡:enérico

dc loe :::;ociali:.;t;,;:; ut6picos. ¿n c::;;,.:.i cscue ... a n¡¡cucr.tr:..n cabioa 

t:;entos t.an prccla1·:.is corno Sismondí, fülint ;:,imon, Pruwwi<,Reba,¡: 

to 0.1cn, CharJ..e:> i"ourier, .i..oui:.; l.llunc. La cow3ta.nt.o, en J.a pr.2.. 

ducci6n intelectual de e::;to::; pensadores, i'utl su unánime rechazo 

al sinter.1a liberal como forn1a úc or¡:;anizuci6n poJ.Ítica, e~on6-

mica, jurídica y social. 

qucza Comercial" y, en 1819, sus 11 iluevos i'rincipios de la Econo

mía Política" • .Gn la :.:;cL;um1a, se:1i..1l6 qw:.i lu econoi:1ía !)Ol!tica-
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tiene una i'inalidud mqral que no se interesa por la riqueza 
, 

en si misrna1sino por la relación do ~sta con el hombre. Tiene-

que estudiar -la economía- la nc:..ivit; :'.l 0r:on6rnica dosuo el PUI.l 

to de vista de GU. efoct..o sobre ol bienostür humano. 

Considera que loB pl'Oblemas de la distribución -

.son mds importante:; quo cualesquiera otros problemas, haciendo 

hincapi~ en la <listribuci6n porque oe intorusn principal.mente -

por lats cuostionos de la justicia social. 

Lo importa.ntu1 sciiala Roll (Op. Cit .r'P. 217 y --

216), e:::; :.;i..; nccución uel clasicis:ao en cuanto implica optit.üs-

mo y fe en la armonía y on ol carácter auto equilibrador del -

sistc.~a capi~alist..a. El ~nfasis recae por completo sobre los -

males L.:C :.;u 6poca, viendo en t.odas partes la expansión de las-

fuerzas productiV'-IS ::;in el a.wacnto UL¡uiva.lcrn.e <lel bieni;;scar -

de las masas cio la sociedad. 

La economía política no tiene raz6n para descu~-

brir el sistema y despu~s sentar::..:: ; ..: __ ,,.;J.' .... r <¡uc las co:,,;.i.;:; .. :~-

j<>ren. La ;:>erspcctiva con que se enfrenta la humanidad es som

brfo y hay que ponerle rci,1...:dio. 

Sio.mondi fu6 uno de los primeros en hablar de la 

o.:dstenci..:. do e.os clases socia.les: lon :·ic'.:'s ;,- lo:.:, .:o'Jrcn, lr 

" ca!litalistas y los obreros cuyos intereses reputaba opuestos y 

en constante conflicto uno con otro y, procediendo a realizar-
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quo :·iroducan la 1:1ü;\"'ria lle las r.;fü:;as, po.·c.:.be que hay u.t.GO ~ 

que anda mnl cm las condicioneG do producci6n capitaliBta1-

puc5 t:st.a fonna de proC:ucci6n ti.unde a aumunt.ar la capacidad 

productiva y la producci6n áo biencn, poro en cuanto m.1s au

menta aquella capacidnd, mayores son las contradicciones en-

tre el capit.;:U. y el tra..:ajo, ontre la prouucc.i6n y la •1enta. 

El cr<. cimiento ue l<.i pr0Jucci6n y ln vmita. El crecltnicnto -

de la producci6n tiene como corolario que los prouuctores -

(los obrareis) se lkitarán en su consumo al mínimo necesario 

para subsi::;tir. 

:;u u.n6li!>is :.io uasa principalmente on una - -

idea: La cobreproducci6n y las crisis nacen de la cañpetenciu 

y la scparaci6n de trabajador y propiet..ario. Bsto Último ha

ce al ob;·ero complct.:xnente tiepeniJiente del capitalista • .i,05 .. 

obrero:; están a merced del patrono. Para vivir tienen que -

ace!'tal' el tl'abajo rior cULllquicr jo.rnal t¡uc el p.:itrono lus -

ofrezca. La oferta de traba.Jo está totalmente determinada -

por ln dc::iandn de trab.'.ljo asalariado por parte de los capit~ 

listas. 

Ante e:>te cuadro crítico del capit.alisr:io 1 ::li.e_ 

mondi, aunque con c~·aves confusiones y contraaiccionc~ pugna 

por la dcs:.iparici6n úe la política del 11 LaLscz -'<.Üre" y se

ñala que el i::st.ado aebe i;r ... ervenir para mitigar los 1.mles y-



una influencia mucho mayor sobre ol pensamiento socialista; ... 

sin cmbargo,su papel como t6cnico político es mayor que como 

economista. Su ob1·a m¡fo conocida í'u~ °Cont.ndi cciones Econd .. 

micas o Filosof!n de la Nisoría". 

Una idea mor,'lJ. sirvo de onGo a todo su ponsa--

miento: .La jucticia1 como principio supremo de la vida lui;na

na; si lu contra.dicci6n es el principio eterno de los asun-

tos humanos, había que encontrar la idea correcta que a.boli.!.:. 

ra. las contradiccioneo en lo abetracto y,, esa id na, es el con

cepto uc juGticia cnITTo equilitirio do l'uer:~as en ¡m¿;n«. 

Una forna de lot,;rar la justicia social para ª!!. 

te utopista. ora la do limitar los abuzos úe la propiouad 

privada, por ello lanz6 ~u ramosa definición: 11 Ln propiete,-

Ctest lo vol". La propiodnd es un robo; por ello, Proudhon .. 

se oponía al abuso de la propi. P,dud y en ¡_;cneral al poder de-

exir;ir un trlbut.o no ¿;u.nado que la úl':lpresa capitalist.a modcr_ 

na y sus leyes dan ill capit~lista. Conforme a este autor, d~ 

bicran abolirse lus rer1 tu.:;, e.L int.orós y ;..a ganancia. 

iJcnt.ro <le su cuadro ut:6pico :;o prommciaba por 
11 

una 11república ue pequeHas productores; sin embargo, fX"ente-

a la di1'.i.cult'1.d ae su est:lohicimicnto y afirmando que el ab_l.l 

so <.H.: lú pru1)it:uau. priv .. ua consisto principaliueJli.o en la fa-

cultad uc extraer rentas sin trabajar, u.na ae cuyas formas -

mds importantes era ca.rr,ar un inter6s por el nincro, con- --



clu:fo on quu dcbcrfa de:;aparcc<.;r e::;cu í'orr.1a cto oxplot.aci6n • 

Para ello, el Est.ado debería int;ervanir a fin e.te destruir -

esas inju::;ticias y ol modin r.i;1s adecu:1cto nr~ríu ln formaci6n

do un Banco 3in capital y sin careo tle interones -01 quo omi

tiría billetes que no sion<lo convertibles en oro costaría po . -
co proJucir. C:st.on billete:.; se emitirían contru lf.:tras como!: 

ciales que representarían una ventaja ya hecha o, por lo me

nos ya concertada. 

Carlos l·larx y sus :;or;uidores, frente a las po

siciones ut6picas de J.os socinl.istua quo le preccuieron, Gar_ 

los f.;urx, jun t-0 con ,. cucri co r;nr.cln trut.a de ::.;tJ,ialar lo:.; crr.Q. 

rea doctrinarlos do los ponuadores liberales y utopistas y -

as! a truv6s de "La lhsoria de la Filosof:fa11 , el "i·1anifiesto 

Conunistu", l<:i 11Crit,ica do la Econorn!a Política11 y 11 .El Gapi-

tal", sus principales obras, expone ous ar;:;uinentos y postul!!, 

dos que, suscj_ntamente trataremos de exponer: 

a).- La nocied.nú y el hombre que l;i compone e§_ 

t6n sujetos a un continuo ca:.:L i ,_- () t:ovcmlr hist6rico; es de-

cir, no hay estati~no ni irunutabilidad en las relaciones hu-

manas. 

La realidad social y humana, integrada por un-

conjunto do situaciones conr.t'ituyen la tesis que ,a ~~u vez ,og_ 

rá impugnada por nuevos fen6monoo quo serán ou antítc~is,pa

ra íim:ümcntc i'undfrsc en una nueva reulidi.td1 sínt:.~sis uo --
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t!tesiG y síntesis que l·larx adopta para interpretar la ovolu

ci6n social, cxµlicnn el sentioo del oe::;arroJ.lo humano. 

b}.~ En ou materialismo histérico, utilizando -

el m6todo dialéctico a quo hicimo:; «e~:oroncia en ;:ü inciso B.f!. 

terior, J.iarx sustenta quo la evolución hiotórico-social cst.1-

determinada, fundamentalmente, por ia reo.lidud ccon6mica YrÓ~ 

ta, se compone del conjw1to ue relacionas uo producción cxis

tont.e:> en i:n morr .·nto hisL6r:co ua<lo. 

üo •'~t:.i mi.lnera, ~arlas Nar;~ impu¡;na las proton

cioncs de ·10::; te6ricos de la escuela clásica liboral en el -

sentido ua con::.d..ierar al capit.alismo y aus "leyes naturales M 

de la aconomía11 , como pennanentes, perfectas o imnu¡,ables. 

En efecto, ¡.jarx precisa que a.sí como ue un r6rJ. 

men csclavi:n.,a, u ue autoconmuHo, cuyas relaciones do produc

ción ne ba:::abun en el trabajo áu:.mno esclavo y se producía -

únicamonto para autocntisí'acerso, se transité a w1 :t:eudalif·~o 

ue (?Co1,omía artesanal en dono.o 1 si bien ..L.:w t r4nsal.!cloncs co

mc.·cial...::.; er:;.n ruuimcm,::irías, ::.o buscaba no solruucnto la autQ_ 

suílcümcia a nivel familiar, sino que se ilrci-undía abastecer

Y asegurar las necesidades del :n·~rcado de las ciudades, es u~ 

ci.r, :r:i Sf' crc'.!l:::m c:.:coJcntcs · . .e: ¡Jroducc:l.6n .¡ue c.;·: , .. , ... 

a lon raorcados y qua por tal raz6n1 se denominaban merc<1ncias. 

Sobre las ruínns 1;;,c estns fo1·mao de producci6n .. 



so establoce una forma :11ás evulucion::i.uu do :Jis;;.ow.1. ucon6mlco; 

fil. <.;APlúlLISl·1D.- Primero el Gapit.alismo Comer

cial, después el iJapit.nlismo Industrilll.1 enGogulua ol Ca¡üta

lismo Financiero y fina.J.m.c.nte al Imperialismo, como .útsc i:;up.12, 

rior. 

En el capitalimno, lD.s relaciones de proauc- • 

ci6n oon diferentes a loo que existieron on anteriores etapas. 

Voamos cu;¡lcs .fueron ost.ns di.l'erencias en los" 

sistemas de producd6n: en primer lugar, la finalidad quo in

duce n lu producción úe llüno::: r Gcl'V iclos, ya no o:; lop·ar 

la satisi'acci6n ue las necesiúadcs propias, ni la autoeufi- ~ 

ciencia a nivel de familia o de ciudad¡ el m6vil consiste on

ventlcr lus co:;as en el me1·cado y obt.onor la maror ¿_;¡,¡nuncla I:l,2 

net.aria neta; en ::;egundo lucar, existe una <lisposici6n de las 

hcrra::iin.nta.s y uo loe inst.rumcn,,os ue proliucci6u; t'.isto::>tquc -

antes pert1Jnccíun í.l .Lo:..> ¡;oquc110~ pr0uuctores, .:....:·te.s~U1os y pe

queño::; propi.ctarios, pasan a so:r ¡iropicüad do una clase: l.a -

capit.u.J .í.5ta 1 ducha do.1. cu.pit.al; en tercer lu0:.i.r y como conse

cuencia tic .ia úc::>po::;o:;i6n descrita, ::;urce la clase t.rnbajado

ra o proletaria• quo posee Ú1lic<.Unonio su 1uerza ue trtl.oajo. 

e).- lto::;pccto al funcionarniunto del :;i::n.ema e~ 

y su.s sni;uidores afirman que el capitalismo es un sistema in

justo que auolocc ue dosuefcctos fundamentales: el tr<iuJ.jo S.!:!, 
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fre una cons1.ant.o explo ... aci6n y el equilibrio entre .la pro-

<lucci611 y las nocesidades, no ootá asegura.uo. 

Para axµlica1· la ox¡üotaci6n de la cual es -

víctima ql trabajador, ~mrx expuso su teoría de la plusvalía 

de la siguiente manera: "En una economía natural, quo no co

nociera la tlivisl6n on clases .nociales, ol trabajador conse~ 

varía para ol la totalidad do los frutos do :JU trabajo. Kl -

artesano cru•1biaría una mercancía por dinero para obtener en

:.;oguiu.:. otra mercancía. No ocurro igual en ré¡;imon c ... ,Ji Lali.2, 

t.n: ln iniciuti\'<l .Je la prouucción co.crosponuo u indivicrnos

que culo..:a11 tul c<1p.i.t.ul, compri.úl con él wia~i 111uf'Cü.11da;;, y -

quieren al f:!..nal recuperar tm cup:i.t.a.l mál.i importante. B::>t.e -

objetivo s6lo puodtl snr alcanzado a conuici6n ue que ox..ista

una mcrc.i:icí.a ::;u;_;cc.:¡;t. :.lJle <le produci1· un valor superior al -

costo a su propia producci6n. Ahora bien, esi..A mercancía - • 

exist,,e; e:; el trabajo humano. La ;•o:üoiliuad uc beneficios -

para Ol ca:Ji valist.a !3C basa en que ol trabajo hUJ¡¡ano ~;o no52. 

cia en el mercado, en el qu~ 1.:J. capital puede comprarlo y 

venderlo. 
11 

Part.c ud c:1,,i1..:.ü, -.luma.do varialllc,es emplel:!_ 

do para comp1·ar i'uerza de trabajo a w1 precio que está deter. 

minado por ~u co:>to de producci6n, c!:i decir, por lo que un -

la cantidad de t.:·aiJajo necesaria para 'Producir las subsint.crr 

cías que requiere la r.ianut.enci6n tn.aria o.el cuer¡.io humano os 

ba::>tante rcduc1 un: DU;)onicndo que represento do aQ:.; a cuJ. ¡,¡·o 
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ho1'as do trabajo, el nivel uc :.;al¡lrJ.o ui.:irio que.: se !Jü1.:.a ..J.

obrero es el precio de dos a <ma.tro ho1•a:;1 uo Lrabajo 1 tal es, 

según las leyes nnttu·<ilcs, ol valor do una jornada ue t1•a1.;a-

jo. Pero a cambio aol precio que paga, ol ctUpresario atlc.;.uiere 

el derecho de ut.llizar las fuenas dol obrero durante un d.fo

entero. Ahora bien, ol cmprouar.to naco traoajar ul obrero, no 

dos horas o cuatro por día, sino ocho, uioz y más toaavia. r.:l. 

es, por tanto, quien :.ic hnnofícia uc que la fuorza ti.;il traba .. 

jo humano tene;a, por excepción., ol poder de crear más valor " 

que el con:nimido para. su propia conoorvaci6n. 11 He aquí el ori 

r,en de la plu:waJ.fo caµitali:;ta" ( 5). 

El otro gravo problCJlla tlol capitali:Jlllo, provo

cado por la oprosi6n que a través de la plusvalía efectúan -

los capit.ulist.as sobro los trabajaaoras, conduce a la llamad¡.l 

contradicc16n fundamental del capitalismo; ol nivel de sala-

rios de los obi"cro::; tiendo o. reducir:::;c µorquo ::io reduce la t!! 

sa de beneficios y se prc::ient.a un e1;,pobrecimlf:!ll'to progro::livo

y aún ;;iayor de los a::mlario.dos 1lo que C':mllucc al desequili- -

brio cada voz uayor. 11 La:::; crisis sun fenómenos inuvil.abh:s en 

el régimen cupilali!it:.1 u i.1C:did;~ que: :.nuncnta.n lo::; Ci..í:ütales iJ:!. 

VC:rtidos en maquinaria y nerr;;u.iicnt.a, el cupit.al com:li..anLc g§!_ 

na terreno on 1·cbci6n con el capital variable, de modo que: -

disminuir. Para combatir esta baja do los beneficiGs uni~a- -

ríos, lou c:npre:..;arios aumentan su prooucci6n, con lo que esps¡ 



ran cvi-:..ur el do:JCen::;o do sns 1.;anu:icJ....;¡;¡ tot.alus. ?oro esca -

producci6n en numonto no se puede colocar porquo el monto de 

los Sl.llarios pa¡_;ados impide a la cla::rn t::-abajadora la read-

quisici6n da la to-_;.aliclad del producto de su trabajo11 .(ó) 

Marx creía que las crisis tendrían que agra-

varse; el proceso ue concentraci6n crecicante había do reali

zarse un el tl'D.llncurso uo u~i.OS uesoqullibrios y ... le86 a - -

afinnar que la catástrofe final c.wl Cól:;it.alirnno se produci-

r!a durante tmo ne estos porfolios Wl de.t;equilibrio particu-

lamente grave. 

tl) .- Concluyendo ae i.Odo ello, \,;ar los i·J.arx y

sus seguioores pronosticaron la deoaparicipn del capitalismo 

como sistema econ6mico im;icrantc y su subsU tuci6n por un r! 

gimen do µrouucci6n mcialista. 

El p;rocc:.>o uc acur.1u.1.aci6n de .La propicaad pri 

vada en unos cuantos ::_ndiviúuos !;.1ú:1 vez 1::ás po-<erosos en d!l_ 

trimonto de la g:·an mayoría depauperaúa de la. población con

riuc5_rí;:i a la violencia y al cstaLl.iuo rcv._,lt...c_ • ..,.~:..r .. o con lo

que se logr<.trfo la tr:.mGfomacitSu üe fa !_ocicu;;d trastocánU,2. 

se todo el sün.ei.w. social cupi ... .::üi:.~a. 

L:omo l:_.s roi.:icioncs ue µ1·oducci6u son la as--

les, es 16;;~.co que; tod:¡ ..1.us 1;1a.•il'astacionea soc.:ialoa la reli

¡;i6n, l.:i ictcolog:fo., el arte, el dcrecno y 1 consecuentoL'lente-



el I::staao cumbia.dan. 

f,l desaparecer ln propiedad privaua uc .;..os :io

dios de prouucci6n, el Zst..aúo y el Derecho d~l>erán t;.J.rantizar 

el ejercicio y el disfruto de los bienos de capital que se -

convertirán en propiedad col<'Jctiva; el Estado socL1J.ista hará 

dcsr.par-oc.~.r .w oxplolAici6n Jcl 1ior.ibrc por el ilombre que tiis-

tinguc ul capit.ali~o, pucat.o que 6sta se prusent.a c.i.ebiuo a -

la pro:l"ll.:Uiid privo.da que el t.:stndo y el Derecho capitalistas

tienon que defender. 

Comentario obligado para dar t6nnino a este a-

part.aúo ~obre t:l ínL.crvcnc~oniGJ110 ocon6iaico, os el 1.•C :sorHüar 

que, confo:rnic al esquema te6rico de Carlos Marx y sus ::ieLuid,!?. 

rea, al· sístema :;ocialista, et.upa posterior a la dict.udura -

del prolct.:i..r:.;.auo y puso previo .'.l..l ustablcci¡¡üento ue.i. curauni.f!. 

mo, ~upone la e:Y..iutcmcia de un i:::.itn<lo cuyas c.:.Lract.t.Jrfsticas ... 

más a.cu::uuas :.;on la:: '"º un .ln¡,crvcnc:i.onis:no llovauo al n1.td--

mo; en efecto, en un r6¡;imun :.iuc.i.alin;,a al ...:.::n,udo lo corres-

ponderá la realización dn la ua:¡'or parte de las acti viaudcs .. 

reladion;.1aao con l;:. :.;at.is.facci6n ue las n1Jce:.;idades sociules

y ollo supone la c;:clu:.;i6n autouát.ica c1e los :Júl' c..l. culares. on

todos lon can¡;os de la prouucci6n ue uienes y servicios, tlaao 

que la propiedad oc lo::: ú1ctortJs productivos se c. :1 :i<.:r~e cn

cnlcct' va. 
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SI'l'UAC.::CON AC'i'UAL DEL ES'foDO Y. W. AC'.1.'IVlD1\D ECOHCMICA. 

No ha.y duda alguna de que el Estado Capitalista 

confinado a ln roaliznci6n de Laroas tr.adicionules de leeizle_ 

ci6n, justicia, policía y oj6rcito ha desaparecido o, en el -

mejor de los caoos, se encuentra en el mu::ico de la historia,-

cano alguna voz lo vaticinara ol propio Marx. 

En la act.ualidad todos los autores coinciden en 

a.;:'.irn:ar qµc un ;.c;s:.ad•:i Gnpitalista Liberal, ue 
1
laü>sez fuirc 11

-

absoluto, no sería posible encontrarlo. Los propios Estados -

Unidos de Nortoamórica, prototipo del sist~na capitalista, -

nos ofrecen el cjem1'1o ue intorvoncionisrno ocon6nüco por par

te del Estado. Baste recordar las recientes medidas tomad.as -

por ln f,dl:ünist:·ücitin ilixon en cuanto a fijación oficial Je -

prcc:íos en los energéticos y además las disposicionos complo-

ment.arias sobre la racionali~aci6n de su consumo. 

Josetih Lajugie, en su obra, "Les Systems t.:cono-

rniques 11 explica que ttla cri:.üs del e a;iitalismo liberal so ma-

nifiesta con la guorra de 191~ que propara ol declinar de Eu-

ropa en la economía lilum.Lal; los pafaea beligerantes fueron -

subst.it.uiuo::; en los mercauos im .. crnacJ.onales por los paí:ses .. 

neutrnles que de:.;arrollaron ctm.sü .. craillemcnt.e ::;u agricult.ura
u 

y su industria. (7) 
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iota crisis so manH'i es La primero por las H,!! 

voluciones úo la post;,uoi·a, la 1icvoluci6n soviética de 1917-

que instaura en ltuaia un r6gimcn colci:tivista fundado en la

doctrinn marxista; la Hovolución Haliana ao 1923 y la alem!_ 

na do 1933 quo, conservando del capitalismo el principio de

la pro1•i<Hba p.rivúda lo 1;.;cía1: uol liburulimno. 1.)ero :..ubni ~ 

todo, la cri!iio so afirma con la gran d4lpresi6n económica de 

los i:.nt.ados Unidos en 1929 y Husia y Japón. 

La amplit.ud y gl'avedad úa ust;a crisi:;; son de 

tal magnitud que a los ojos de algunos aparece no como una -

crisis perióuica <ie sobrep1'0tlucci6n, sino cumo una crisis -

que afecta los principios mismos del sistCina capitalista e -

implica por doquier el desplome de los precios, la contrata

ci6n en el mundo oo lo::; ncr,ocio:.1, la ueoocupaci6n masiva, 

las quiebras en cr.1.dona en el mundo de loi;; n1.:¡;ocios 1 y las d.2, 

valuacionec monetarias. l:;:_; .u:> acuntoc,;,.micnto::; t.uvicron .!Jro--

.f'undas repercuniones en los orr,aniamos do la producción y de 

la comorcializaci6n. La estructura del si~tcma capitalista -

se caracter.i.z6 en el si¡;lo XIX por lu conjunci6n de la pro-

pieaad privada y de la liuertad ccon6mica; la primera será -

más o menos salv<iguard.ada en las naclones occidentales, pero 

la segunda úesaparecerá pro¡;rcsivaraente en el presente si- -

glo. 

La estructura de las emp1•esus evoluc:.ona de

la forma individual, a la colectiva y1,del régimen de compe--
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tencia1al de monoµolio. Las poquoi\ns empresas familiares de-
, 

los siglos .l.."VIII y ;;rx se von sustit.uiuas cada vez más por -

empresas ¡;igantos or¿;anizatias en sociedades anónimas, pasán

dose a. un capitalisno monopolis~a de grandes unidades pro-

ductivas. 

La or<_;¡111iza.ci6n uo la producci6n dentro de -

cada país dej3 do ser exclusivb uo la iniciativa privada. -

Los Gobiernos in1,crviencn cada vez más un la vida ocon6mica, 

para regikamentar no solamente las co1u.üciono3 de trabajo {a!_ 

lar-lo::;, uuraci6n de la jornada, vac;.ic,ionen, reparto uu utili 

aados~sob'r'c protiucci6n, seguridad social, etc.}, sino los -

pr1.?cios, las tasas de interés, la ó.i::itribuci6n de las mato--

rias pri1:ias y lo:; productos finales. Los eobicrnos no dudan-

en hacer a u.n l.'.l.do a la inicia ti va privada para asegurar la.

adecuada prestaci6n de ciertos servicios econ6micos o de al• 

gunus activici<..1tics industriales c01:10 los tran:s¡iortos, las mi .. 

nas, los lJ¡rcos, los neguros, la enerGÍa oléctrica, etc., 

.... 1 C<1pitalisi110 intliviuualista y abste.ic.wni! 
• tn deja su sitio a tm capitalismo intervencionista y en oca-

siones a un capitalismo de istado, 

Las relaciones econ6::ücas internacional.es, -

pol'.' ::;<.; par-... e, en lut;;ar uc dosarro..Uari;;e libremeni..o, se. en- .. 

frenta'l a obstáculos cada vez ¡;¡;fo nu:wr J:JO!l. L;•s ba1·rerus 

tr:idicionales se modifican y so uiversi!'lcan, L..s turir"as 
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a1·ancelarius so co;~plemontan con poli t. ... cae ... e 1.'ijaci6n Ll(J -

contingontoa o tic cuotas y de controles a las impor\.acionos; 

el control tle cambio y los acuordos de compensaci6n ro.fuer

zan el control dol movimiento uo mercancías a truvás del -

control de los movir.lient.os de capital. 

La Soe;unúa Guerra htmtiial procipit6 cada voz 

esa situa.ci6n consie;uicndo 1 desde el punto de vista ocon6mi 

co, el declinamionto de l::uropa en beneficio do Estados Uni

dos y provocantio, deudo ol punto <le vi:;;tu político, la rup

tura del numlo en dos bloques, capitalista y colectivista o 

co;.iu.nista,,cou lo quo se acentúan llrn t.cnd011das monopolis-

tas o intervencionistas de la cconornía modorna. 

Crncluyc brillantemente este autor, que el -

capitalismo de mediados del siglo AX es sensiblemente dife

rente de aquel del sielo anterior. 

El me1·cado se i1a transformado, puu::;, de un -

re§ gimen de comp!'.!tencia entre pcque:ías ei:iprcsas privadas, en 

W1 sistema 0.c ccmpctencia monopol!stica entre erupos econ6-

micoo, dentro de lo~; cu.ole::; po:..:e.:o:.; iitcluir a las em.Jre::;as

piS.blicas, que cubren sectores cada vez más importantes de -

la economía. 

El comporto.:üento econ6mico uo .Los uirigen-

tes de ci~presns ha evolucionado • .i..os p.i.oncro::; <•12 la l'cvolu

ci6n industrial, áviuos de lucro y oxpansi6n han de~ado su-
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sitio f.i.naimonte a los tecn6cratau o a administradoras más .. 

profesionales preocupados de conservar quo de dosarroUar Y• 

md:s atentos a lograr una ge1Jti6n impecable quo una expansi6n 

econ6mica peligrosa. 

J,a ponici6n del Estado frente a la economía • 

so ha visto mod.ificada consHcuontemcnto, ronunciando a su -

abstenci6n sintemática, soa para protegor a los consu;nidores 

frente a los abusos do los monopolios, o bian, para proteger 

a los tr¡;¡b.:ijadorc:; frcn:..e a lo;, oxee sos de los patronos e 1i,U 

olusive,para prot.o¿;er a los mismos emprtJ:mrios do una compe

tencia ru}nona on .t'1. que los mismos no quieran ver los peli

gros. 

Por lo dem&s, la t~cnica de la intervedc16n -

estatal se ha venido perfeccionando a la luz de las experiou 

cias pasadas. En vez de los procedimientos desordenados e iU 

coherentes de los comic~izos, que se manifestaban en contro-

lcs directos siempre !:iolcstos p<.u·a quienes los sufrían y i'r~ 

CUC;11\.,CrJCnte poco cficaccs 1 SOn preferidos ahora los medios • 

de accí6n indirecta y globales busado.s on Ull mejor conoci- -

miento del int;rcso nacional. Una política racional de cr6di

to, políticas mone;.~iriai:; y fiscules bien im>trumentadas y~ en 

ocacioncs1el Sstado no vacila en tumar a su cargo la. ad.mini~ 

traci6n y c:l manejo do irn¡;ort.a.ui.Bs sectorus \ltJ la economía .t; 

inchwivc, el cstablcc.~rniento ci.: plan..:;s que fijen las etapas, 

las medidas, los sistemas, la anignación de recursos y en B& 
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neral, la orientacl6n de la ccc..nom!n en su conjwito. Lo que -

ba dado lu¿;ur al 11 Eat.ndo Prov1doncia11 e inclusivo, según lo -

expresa Jean Mn.rchall, a un 11E::.to.do l''a-dotico", 

Estas mismas constataciones hace el premio n6-

bel de economía Paul Samuelnon quien sor1als. ol hecho ele que -

"las actividadon dol Estado con:Jti:..uycn un sector cada vez más 

importante de la oconan!a moderna, lo quo se refleja an ol a~ 

•ento de los.gastos públicos y on el gran deoarrollo de lar!_ 

gulaci6n diroci,a de la vida ccon6mica por lo:; or¡;anismos oíi~ 

cialcstt. ( ~) 

Ant¡¡s do la P·ri mora Guerra ltundial los t~astos

pdblicos nortea.merlco.nps ascendían a poco más de la doceava ... 

parte del total de la renta n'-lcional, mirmtr.:i::> que durante la 

&egunda Guorr.1 Mundial el J:':stado necesit6 consumir casi la mJ:. 

tad do lu producci6n total de la nación, que habfa aurncntado

g.ran<lemcnte. is úOC.lr, qi..:c en ~!J curno de un tercio uo nlclo-

. touos los i:;astos p<iblicos do lo~ .C.:stados Unidos so habfon el.Q. 

v ""'º c:c:.;dc la reducida ::,¡ur;1a (.!\: ) , 000 :., : . lo:ic~ uu u6l:iros ¡;as-

tados en 191.3, a la cima do 150,000 millones de d6lares para-

1965. Si es tu notable diferencia fuera solamente el resultado 

tempol"al de la guerra, podríamos hacer caso omiso de ella por 

estimarla do :.lignificaci6n pasoJura, Pero en rea.lic.lad, so tr.2, 

ta exact.amoni:.o do lo c0nt~·ai:io, puui.> uuranto más ao tul sig.Lo, 

BW1quo la rcnt.ú naciollal y la producci611 ha11 ü1o muncntanuo,

la tendencia creciente do loo ¡_;astos pÓblicos ha ~üdo todavía 
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más rápida on ln mayor parte de los pa!seG, Cada época di!i-

cU -por guerras o depre:lionc:J ccon6micas- intonsifica la ac

tuaci6n del Estado y, cuando cosan las dificultades, los 6US

tos públicos no recuperan su nivel anterior. Este proceso no

parece tener fin: una vez terminada la iiltima b-uerra, los gae 

tos públicos um.:;ccnti Leron de su :.U.to nivel uc t;uerr.._, pero --

sin retroccuer hasta el nivel o.ntcrior. 

Pero ol aumento do los gastos colectivos no es

el filiico hecho importante en este sector, sino que a 61 hay -

que añadir, además de la creciente participacl6n directa del-

Estado en l:i producción nacional 1 la gran cxpanni6n do l·~::eD-. 
y disposiciones oficiales dict.aúa:; par« rcgul.ur la actividud

econ6mica y así -el autor cit.ado- (8) en los Últiulos tiempos-

se han asir.nado al 1sL:u.lo Louerno nuevas fw.cioue:; 1 consiste!!. 

tes en controles directos, políticas fiscal y monetaria esta-

biliz::idorau, :.><..'.'rv:í.cios públicos y c;asi,os sociales. 

Lo:; controles directos oon ejez·cicidos por los-

mos la política do fijaci6n do precios oficiales para la ven

tn de artículos considerados como de primer~ necesidad o de -

subsiatencia popular; lo. política de fijaci6n de precios de -

gar'1!1t!a para los bienca de origen a.gropecuario; los precios-

insumos intiustrialcs. Gaso rec.Lcnte 1;n nuü:,tro paísi,el de los 

materiales para construcción; en matarla de rolaci.onos Óbroro 



patrona.len, ol Es:.ndo flja los :::;al.arios míní:.1os, lns jornauas 

máximlilS, las prcstaclone::; socin.lns, otc .• ¡ en mat.oria lnoas- .. 

tr1al, dispooiciones sobro normas de calidad y propieuad in-

au::;tri 1:1; 0,11 cuo~-t: oncs urbana::; y <le :rn¡~urinad colccti va, h:.iy 

l:1mitantes respecto n ubicaci6n on determinadas areas, por -

c.im:1!ü o, lns inciu~.t.rias y t.nll0.l'C~l llobnn lcvantar!;o juntamen

te en lns zonas roput.:ldas industri alca o fabriles a fin tie s~ 

parnrlon de las llamadas zonas habitacionaJ.cs,para que los mQ, 

radores de la3 ciudades sufran lo menos posible los efecto~ -

del ruido y,r0c:i cJ1tc1¡¡ento 1 de la contaminaci6n atmosférica por 

cuanto n los IHnnos y polvo:>. 

La pol!tica fiscal y monetaria son do Empleo -

corriente por todos los estaúos nctuolos. Lo. finalidad do es

ta::; políticas en, d~nt::.-o de lo ¡;o~iblc y previ:.lit.üc, loc,rur -

un equilibrio general do la oconom!a do un pafa, a través de

la ut.ilizaci6n de los instrumentos de la política raonctaria y 

dosdo luego de la política fiscal • 

.r;1 Banco Ucnt1·al o .;aneo del ..;stado es e'' en--

cargado, en ccmbinaci6n con las autoridades financieras (Mi-

nistorios, !)ecrotarías -0 Dcpart:.:uneatos do 1'.:conomía y 1''inan- -

zas, del 'l'esoro, de la Hacienda y de CréditQ Públicos} de - -

adoptar las medidas para rer;ular ln oferta total de instrtmien. 

El ünoaje lo&al, dep6sito legal o reserva le--
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&al oblir;atoria, los controles sclectivoo da crédito o cajones 

de invers16n, las variaciones de las tasas del redescuento ro!• 

pecto a las opc;·ac.ionos de cr6dito do la banca comercial o, iJ. 

nalmcnte, las m.:uüpulaciones que se realizan en lns bolsas do .. 

valores, conocidas como operaciones sobre el morcado abierto -

-el open mar::cL anglo::iajón-, con:;tit,uyen do :.1.:mora sucinta la-

serie de medidas do política monetaria que implementan cotidi! 

namonto los bancos centrales de t.odos los países del mwido ca-

pitalista moderno. 

Las autoridades financiera tarnbi6n bu::;can obje

tivos de p()lÍtica econ6mica a través de las 1~anipulaciones de

caráctcr fiscal. 

El volumen do ingresos que capta el Esta.do a- .;.. 

nualmente y que se reflejan en ol presupuc:Jto dan una idea de

la importanciu que los inr,resos públicos, como variable econ6-

mica, ha t(lnido en lo.s últimos a.:ion. 

Pero no solamente las r:1·:<lidas relativas a los -

ingresos son parte de la política fiscal. Dentro de esta tam--
' 

bién encuadrarnos las relativas al ¿~nto r;ubernamental. 

El 11.anejo de los ni veles de ingresos y gastos -

p'liblicos en las naciones r.iodernas, exige un f;run aparato esta-

tal y una s6lida formaci6n econ6mica y financiera on los admi-

nistrador«.ls de l;..s finan ;;as. 

::;1 inr,roso y l:l ¿;ast.o se utiliz.:.u1 para lograr -
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objotivos concretos do carácter ::iocio-econ6r .. ico. 1'or cjcmplor 

en 6poca de inflüci6n, elevados impuestos pueden roducir 1as-

tendencias alcistas al ompobrocor relativrunonto a la pobla- -

ci6n reduciendo su capacidad de compra excedente a fin do quo 

exista equilibrio entre oferta y demanda; a la inversa, en 6-

te aunque se finacic con deuda páolica, es docir, con el obj~ 

to do provocar un efecto multiiüicador a través de las inver

siones y ga::iLos públicos y sociales a !in de que esas inver-

siones causen el efecto do un·acelerador de la máquina econ6-

mica. 

En los servicios pdblicos y gastos sociales el 

Estado Moderno tl.cfinitivwnente ha caminado muchos pasos en 

ese camino que lo aparta del viejo sistema liberal. 

Hay una concicnciu cada vez más extendida de -

que la convivencia colectiva impont: una serie do restriccio--

ncs para los indivi.duos, pero al :.tis1.10 tiempo los otorga un -

cor.iplGjo úe ,,crechos nea indív.iüuale:;,; 1 :::na oociales. Al Esta-

do> represcntaci6n y objetivac16n ue la comunidad organizada¡ 

se le otm·ga el cw:1plimiento de iuroas conccbiuas corno 11 scrvá,_ 

cios púl>licos 11 ,eo decir, actividades consideradas de importan, 

cia fundan..:n.,a.l para las 1:1<:.1.yorÍ<.u:>. Así i::;c irn:;cribcn uen;;ro úe 

t.:!JÍ.,C 1'(.;¡¡Lf..:_(;r, J. loe t.r.J.H!.»;.JOf"Les Ul""0t.4nO :.>, ... !lL\!l'Ul'üJ.llU:.:>1 ;...(;,.'J:tJ5-

• trest aereos 1 marítimos y fluviales¡ igual.mente escá la Geno-

raci6n de oncrgéticos, olectricidad, potr61co, gas, encr~ía -
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atómica; los servicios úO car6etor :aunicipa..l, puvimentaci6n,

alurabrado, aGua potable, limpia, drenaje, alcantarillado~ Etc. 

Los gantos sociales nun ue r:iayor trascendencia. 

Existen los llamados 11 gastos de tran:Jferonciu" integr·ados por 

todas aquellas prestaciones ec0nómicas que integran parte de

la "seguridad noc1al", En ofoct.o, lo::; l;astos que roprosentan• 

las perisioncn, jubilaciones o indemnizaciones a las el.asea o

personas que !>C consideran débiles socia.los: huérfanos, meno .. 

res, viuuas, .:uicianos o incapacit.ados. ¿l e;.;;piritu que anima-

al Est.ado l·lo<lerno l:s el do transferir capacidad econ6rnica a -

quilmt:s n~ l:¡ tieni:m, meu.i;..nt,c la o;ioraci6n :;i,',uicnt,o: a ürn

porsonas con mayor capacidad econ6mica se l<.w grava mediante

impuestos y al producto do 6stos se transfiero a los dábiles

ccon6micos logru.nao un efrcto reúh;tr:J.buidor aol ingreso so-

cial e individual~ 

?ara uoterrainar el presento capiculo, y no po¡: 

que el material que oxista se haya agotado, :.üno por limita-

e i.one::; pronias de un estudio de o:.ta nattir:"tll~;"ª' transcribi--

mos el cuadro del actual J:.:stado Moder.Qo de Economía l·l.i.xta ,~ 

soi;ún Hicardo Giboti y Enrique Sierra (bl. Sector Póblico en ... 

la Planificaci6n del dosarrollo.(9) 
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G A P I T U L O lI • 

LA 'l'li.ANSF'E!IBNCIA DE '1'EGiKLOGJ.A • 

,tj1 nuestro capítulo anterior hicimos Wl rapA_ 

do recorriu.o que no::; pemiti6 observar cómo el Bsi,ado Moderno 

ha sui'rido proíunc.1as tx·w1n.1:onnaciones, de tal fonna que todos 

loe autores col.n<..idcn en :;l~:'lalur que, práctica.:auutc, el i:.:sca

do, dundo paso a una nutJva eatructuru ¡~ubernruncnLal a la cual 

El l!:stado Hodcrno tieno 0111.:omeml.ada la rco.lA_ 

zaci6n de la política econ6m1ca concebidu corno la adopci6n de 

meuidas t.enuie:n,eo a lograr un t:q uilibrio ccon6mico y la arm2_ 

nía del sistema. 

Deni,1·0 ue los di vursos capít. ulos de la polí

' tica econ6w.ica encontramos los temas relativos al 1013ro ue un 

tiesarroJ.lo econ6:nico indopc11ui er1t e, basado pr incipa.1.mente en-

lo:J p.1. u,;.Lvw recurso::; con que lo:; 1laísen cue:1tcn. i.::s por cllo

quc ia::; relaciono::; oe car&ctcr econ6mico c1uc SW'gen con los -

demás países ::;on en gran medida situaciones cm las que los C2. 

biornon de una mane"'ª directa o inciiroct:l :.nL.e:r.'lcr:e;1. 

Poúomo::; tiecir de una mu.nora muy simple, que-



entencie..'":los por tecnología, ~o.!}junto de cono~:i..miontos, .oes

cubr lmic~Ci.!':ll.tí.i.'icon Y. e¡1 ¡; .. n_q,_1:_..tJ..1..- cual.uli0.r procoso 1101:>

~l;li.ih:rto por el hombre, q.u._e. aplicado a las_act.iviaacles produc 

tivas, vlono a lncror.10nt,1r el renuir.ürnit.o del 05fw.:rzo hwua-

no, su eficiencia y, on una palabra, s.,µ producti.vidad. 

Je cst.a mruwrn, ;ioc101 .. os ,;xpli-:,,rnos, el gran -

desarrollo experimentado por Inglatorra on los :.;iglos XVIII y 

XIX, conocido por todos nosotroH• corno la Rovo1.uci6n Indus- -

trial. ;:;n cfocto, la ::ier.ie do dtiscubriaüontoo cientíHcos a-

plicados a la proúucci6n, sobre todo a la inuustria uc trans

fo1maci6n y e!l transporte, ori¿;inaron incrementos con.5idora-

bles en la producci6n y redujeron sensiolemento los costos de 

las empresas .. 

Y en la ~poca actual, ol pouerfo econ6mico de· 

países como los is::.ados Unidos, Japón y loG c::;:.ado.:> t1e Euro-

pa Occiue:i~al, en c::;pocial lncl:.i.i.crra, Alcinania, h·ancia, It!_ 

lia1 Suiza., Bélgica, Holanda, ~uecia 1 !Jinamarca1 etc., ae en

cuentran en gran mcuida apuntalados por los grandes avances -

que dichos naíses han alcanzado en :.;u· t.ccnolo¡_;ia. 

Cuando la tecnología so aplica a los procesos

producti vos, es uocir, cuanao ::;;:;le del ca.npo ue expcrimcnta-

ción en el .:..aboratori0 1 ele la c .. a11:::i. u1ü l.!l1:.i;.qo, vi.ene el pro

blema de la p!·otecci6n legal úe uichos conocilaicnt.os. 

in el siglo .. r;~ la protecci6n a la t.ecnolog!a 
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y a su cxplot.aci6n comercial, so encontraba consugruuu on -

las diferencos J.eyes n.:ici onnles sobre ?ropiodud lndu:;.triul1 ... 

as! gen~ricamontc denominadas. 

Ah! oc con3ignaban lo:. derechos de los inven. 

tores de pa-.cntos, marclls, nvisos y nombros co1.1orciales,eic. 

Su finalidad f1mdruacnt..a.l c01wistía en asegurar el eje1·cicio

del comercio dontro ue un marco de compot.cncla leal, es de-

cir, quo el Bntado en su posición ue árbitro vie;ilaba única-

mente que lo:..> úl:iproOitrio3 •mú'c•scado:.i un las lucr.as ucon6mi-

cas, no usaran golpes bajos, ni ejercioran act,os innobles o• 

dc::ilt:aL.~s, u!·1 los .¡\:r~ tr<.m:~¡.;rcoi(mu.o un c6n.i ,,o étic0 1 nicic

ran tram:H'S J.>Ura i:;acar <le la co;.1put.encia a sus rivales roer-

cantiles 

Do estu waner<l :Jo casti¿;aba al quu invadiera 

un.a patente, al que ut~Hzara sin uerccho una marco. o bien -

se o.propiar3. uo un uombrc cvmcrc::.a.l quu utilizara en exclusi 

va un competidor. 

La roalidud actual hn dosbordudo uefinitiva

mente ese marco estrecho uel libe1·alisrno ocon6¡¡¡ico d~cimo-n.Q. 

nico; los países capüalist¡.w, creadores y~detcntadores do -

los procesos tecnol6gicos más ::;ofisticados, han utilizado su 

potencial tocnol6r;ico para ejtH'cer una influencia aor:iinante 

sobre los países do menos desarrollo ocon6mico. 

Esta ini'lw:mcia ::>e iaunHiosca uo la :3i,:;uien-



;.e i.10111!l'a: lds p<iLcnt1;1u y las innovacioues ~ocnologicas de -

toda índole son ~onopolio de los países uesnrrollados; en e-

sns conti:c.oncs, cuando peri.i.iten quo su t.ccnología .sea usada 

lo condicionan al pago ue i·uurtes canti, 

da¡,.es por .au uso • 

.i.íobemos tlist.:.nguir uos hip6teuü,; en el uso -

ae la tecnología: 

a}. - Cuando la empresa qua explota una úet.e.r. 

i:iin~da p::tentc o murca o conocilíüon tos tvcaolÓLico:.;, soa prg_ 

piedad do la Offi¡)reon c;:;tr~mjora u1;0.la .. :e ln ... oc¡;olot;ía; 

b) .- Si se trata de una cr.ipre::;u que :.1ti,1uiere 

tecnolog.fo y quo s6lo paga por éila Wla determinada cantidad, 

:Jin que la provcctiora do tecnología tenL'.:I alt;unu pnrticipa-

ci6n e¡¡ ..::l capi...;..u. uc J.u ¡ais;11a. 

presa subsidiaria de ln. dueña c.ie tccnolor;!a, , .oneralmcnte so 

pactan por la transf·:>!·cnci:: de dicha tecnolo~-fo altos pre- -

cios, lo cual penaite que la::.; cr:ipre:;as .1.la:::u ... as trl.l.nsnacion~ 
\ 

l11s obten~:an u:.>c; :Íi' !.. cvs rondimi1:n<..o ::; 1 ¡fü¡,;:J 1 .:il i:iani.i: .:is;,.ar los 

co;,¡o cosr;os uo protiucci6n, hacen disminuir maliciosa:.1onte, -

sus utill.uncic::;. 

11.hora bien, toua vez que los .i:.:studos cobran-

¿crcibici.o C.:c utiliu;.1dos en un uott}n'linudo aúo i'i~>cal, re::iul-



ta que los gobien1os porciofoi, r¡iqu!ti.cos o <.1ci'ini~¡vruue111,e ~ 

nulos impuost.>oa oc t..üchas empresas. 

Pero no eo solamente la ova:::i6n 11l.egal" áe los 

im)UCStOS lo qu0 comenz6 .J. J..lhiUietur U. lo::; C:::; v!..lGOS • iué tarn-

biáJi el hecho de observar que en los pagos que debían hacer

se hacia ol extcr: or, lo:::; cene ni.dos µar conce1Jt..os "ic .cecu.lí.as 

y asiGtencia t~cnico., oran cndu voz 111ás considcrabl•!::i y por -

ello su afecto dasoquilibrador en la bnl,Ulza de paeos se ha -

cía más cviqenta. 

En el segundo caso 1 se comonz6 a detectar,que-

lo.s e:r.preons tranSi'c!rcntcs üc tccnolo;.:{a, imponían a la::. .id--

quiren ~cw, precio:> clevado::J por $U <iuministro y1 en múlt..iples

ocasiones.establecían como condici6n necesaria para su otorf& 

miento unn ::cri.-! t!c (Jbli¡_:acioncs y roquislto:3 'llll~ at.ontabm1 -

no sólo contra 1m sano croc:i.mionto de la empresa, ::üno inclu

so, atc:it.ah3n cont.r:i. ol mane,jo inüeoondii.!n1..e uc la 1ilimau, sus 

posibili:13de:., uc cx¡Hmsióa, üe üe::>arrollo tccnol6gico propio, 

del 1:ianejo y uircc.:rü de los nococios, ,.ttc •• 

En estas circunstancias 1 a lon di versos países, 

ya no le::; preocupa ianto ol hecho tle que las remesas al exte

rior afectaran su balanza ae paeos,sino quizá con más urgen-

cia se p:·cocu::arun t>or la necc:;luüd u~ a::.e¡_;uré4r •JllC Lw Or.J)X'i:, 

pendencia ccon6mica y política úe dchos Estacios .. 

h:stnn consiuoraciono::; por pari.c <J.G 10:3 Bstauos 
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J.lodon10s los han llowrno a ca:ncia.r l.O.finit.i vrn:ientc su postura 

on torno al comercio da la tecnología, non 4s~a patentablo o

no. La po:;ic).6n liboralista ue n.::.:statlo Genuurme" que consido

raba esto:; contratos COMO ner.oc1or; que a.i.\.t:i.<.lua únJ.camente a

los particulu.ros y dontro do los cuales ol l~s:.ado no a~buría

intervonir por lo que los ml::;r.ioo sol<Unonto se cnco!1tr.i.oan su

jccos al llamado princl.1io de .la Autonomfo de la Volunt.ad 

(Res Inter Allios Ac1;a), en atención a lo cual las partes con, 

tratantes poúían obligarso al contenido, alcanccc y modaliua-

ues quo u11:.u; <1cLcr: .. í.1.aban, .. e Lal fur;.1L1 q1¡e :;e¡_;ún li:t concop

citin ac¡,ual, los cont.x·atos uo tra.nsferencia do tecnolocin yn.-

las part.es cont.ratantoa • .Por el contrario 1.Ju volunr.ad uufre -

una deror;ación let;.:ü, pue::; loo Estados l·lou•:rno;, en sus lcgln

l::i.cioncn sori.alan que ui ci1os ¡la et.os no surtiráu ningún efecto 

legal si no cumplen con las obligaciones y limitaciones sefia-

laüu::; ;ior lo::; ¡;¡ü;mos y dict.aaas on uso de sus facultades sob;¿ 

ranas. 

iloc. cncontramo::; er. : rt.)sencia de una tendencia

genoralizada a considerar que a t.ravlís de los contratos de -

transferencia de tecnolor;ín pu~dc afectarse al inter6s públi

co y, en esa virtud, el Estado está facultado para revisar el

c,;mt.enido de Uic!:o:;; coHt.ra;..os supcui;,,arnio :.m a¡iro;;aci6n al ill 

i:.:st.a toma ue conciencia acorca de la importan-
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cin de la tecnología y las condlcionos do su 1,,ransmisi6n ha .. 

heoho quo ln Or¿,anizo.ci6n i·1undial do ln Propioaad Int.,elcct.uul 

(O.M.? .I.), ort;anismo intornucionnl reco11ocitlo por la Or1-,ani

zaci6n de la:.:; Nacionc::; Unia:.t!;, h:.iya sO!lalado ol marco jur!di

eo al que deben referirse las pari.es contrntantos en mut.eria

tecnol6¡;ica ::;o:1alando quo sobre osi..e particular, se acben te .. 

ner presentes las si¡;u.ientes cuestiones: 

A).- NAliCü JUH!Dlt;ü. 

1.- Qu.i6nec son las partos'! 

~.- Cuáles son las consecuencias ue Wl -

crunbio en la situac16n, propi.cuad, cte., <..le una do las part.c~? 

J .... Qu~ lcgislaci6n on apl'icablo '.tl a- -

cuerdo? Han quo tenor en cuent,a aauaás ale;um1 otra legisla ... -

ci6n nacional? 

4.- En qu6 idioma so va a es~ablecer el-

texto aut6ntico? 

5 •• So úooea incluir alguna cláusula so-

bre arbitraje? 

6.- ·...;u~ ~ribWlalcs tl.u1L::11 jurisu ... cc.i.6n -

en caso de controversia? 

B) .- A$~J;;C'iOS FUUDi\l·lElí'.'ALES. 

?.- Grado de exclusividad, en caso de --

quo exista2 

o.- Hmdrá uerttcoo u..L licenciatorio ae -

conceder sub-licencias? 

9.- Cánones ( 11 royalties11 ), forma da pago• 
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pagos m!nimos1 control ue aivísas1 snlv~guardias contra la d! 

valuaci6n a la rovaluaci6n, garantías gubernamentales para el 

¿ago de los cá.nono$ ( 11 roya.lt.los 11 ) 1 cuosi...;.onos de illlpuestos, 

in.s.pccci6n de llbros4 

10 ... Duraci6n uo posibilido.d do prolongació~· 

G) .-1.JlSPOS IGION&:i ADit.:I ONALt:S. 

11.- Cláusula do lice.nciatorio más favorecid.o. 

12.- Posible obligaci6n por parte dol licon- -

ciante de von<ler rall torialc::;, etc. ul licünciat..orio, posible -

obligación por parto del licenciante <lo comprar productos al-

t.eriales o úe ouos productos. 

13.- Posible obligac16n por parte del ,licenci~ 

torio do vender una parte do ::;u producci6n al licencianto 1 P.2. 

siblc obligaci6n por parte dol licenci.:itorio de comprar mate~ 

riule:.;, cte. al licenciantc, y !)O:Jible ro¡;ulaci6n ue los pre

cios correspondientes. 

14.- Posible derecho y obligaci 6n por p~rto -

del licenciutorio do indicar en :::;us prouuctos que han sido r~ 

bricado::i con licencia. 

15.- Derechos u obligacion6s uo entablar ace-

ci6n contra terceras partes que infrinjan los dorecho.s com- -

prendidos en el acuerdo de ~iconcia. 

16.- Violaci6n por el liccnci.:ltorio üo paten-... 

17.- Gomunicaci6n y utilización tlo porfcccion!_ 
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mientos introducidos por el licenciAn~e o por el licencii1t.o-.. 

rio y derechos sobre ellos. 

18 ... ttcmcdios para trnnsgrosiones i'unamnenta--

l~s o de menor impor ... ancia. 

19 .... '.i'erminaci6n unticipada ael acuerdo. 

20.- Situaci6n c11 o:\pirür ol acuerdo o al. pro .. 

ducirse la tenninaci6n ru1~i~ipada. 

21.- Aprobaci6n do las autoridades competentes 

en caso do qui) está c:1tipulndu en la leeislaci6n del µaís. 

Cue~tioneG u~pccialos relativas a las licen- -

eias ·:to patentes. 

22,- ldentificnci6n de las patentes para las -

cuales se va a conceder licencia. 

23 .- ;\lean ce de los derccnos confo:ri dos al li-

cenciatorio. Cuáles son los actos comprendidos en .La patento

que podrá roaJ.ízar el licenclutorio, en quó ramn.s l.e la t6cnJ:. 

ca y en qué países donde el liccnciant:.e t.enga uno. patente\'. 

25 ... Consecuencias on caso de que la patonto -

sea denegada o anulada. 

26.- Posible obligaci6n por parto del licencia~ 

torio tic utilizar la invenci6n patentada. 

Cuestiones especiales relativas a los acuerdos 

sobre conociruentos t&cnicos ( 11 Know-now 11 }. 

27.- Espociíicuci6n de los conocimientos tócni_ 
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cos ( 11 Know .. how") que so va a transi'cr ir. 

2$.- C()ndic.iones del acuerdo que puedon restrin, 

eir el uGo de los conocimientos tf:cnico!'.i (know-how 11 J,rama cte ... 

la tecnología, territorio, uuruci6n cte. , la venta o la uti

lización 4e los productos fabricado5 con licencia. 

29 .- 1'.:apeci.í'icaci6n ue los medios para hacer ln 

transferencia de los conocimicnt.os técnü.:o:.;, t.al.oa como: 

a).- lrú'orn1aci6n escrita, modoloa y muestras; 

b) .- Visita:; y auicstramionto ucl pez·oomll dol .. 

liccnciatorio, incluido el aditlctramicnto en loa loc1.c..Los uol

liccncia~e; 

e) .... Asesoramiento por parte del porsonal dal ... 

licenciante, incluidas las visitas a los local.es del licenci! 

torio. 

30 .... Plazo ue transferencia ue los conoci.mien-

tos técnicos (trknow-ho\·111 ) • 

Jl.- Obligaci6n por po.rto del liccnciatorio y -

del personal del licenciatori.o \;e r·e:.;:H}t:1r ,;} c,1rácter confi .. 

dencio.l de los conocimientos técnicos ( "know-no;·ru). 

)2.- l:onsecuencia:o ue lo. ptfrdida uol secreto • 

.3.3 .- La utilizaci6n ue los conocimientos tácni

cos por parte í..lel licenc:::.;..;.orio re4uedr6»w1a licencia de pa .. 

Cuo:,tiones u.:.peciales rel<itivas a las licen

cias de marcas. 
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34 ... l"orMa tio la nHll'C.'.l. y a.lc1.111ce ue su uso ... 

J5.- Control de calidad. 

J6.- Obligaci6n de unarla. 

J7.- Obliguci6n do mencionar al licenciunte. 

En lns pd'.r,inus si¡;uientes daraoon cuenta de -

cual ha nido c~o proceso en América Latina, tomando como ejem, 

plo, los casos de Ar¡~cn tina y de los po.ísos lntcgrurn.os del -

Pacto Andino reunidos entre sí, por ol llamado 1111.cue.rdo de -

Cartaccna11. (l.U) 
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EXPERIENCIA ARGEN'.i'INA. 

Argentina, cano to<los los paÍBes carentEtl d.e • 

capitales nacionalos para las erandes invor::;íones y de una. -

tecnolor:!a a"ecu.:rnn para el desarrollo de :.nw indu!.>t.rias, se 

ha visto en la ncco::iidad de le~islar ::;obre est.n r~aLcria, pa. ... 

ra establ(•ccr un mejor control en las inversiones extranje-

ras y evitar de ost.a 1Ui.u10ra la fuga de divisas . .- As! tenemos 

que la Itepública Argentina., con .fecha tiie:r. de uiciembre de 

1971, eren 11 :1.;i Ha0i:.>tro ~lncional de Contratos do Licencia y-

Transferencia de 'fecnologfa 11 dependiente del Ministerio de In 

dustrin, Comercio y Hincrfo. 

La Ley antas mencionada establece: 11 ueberán -

inscribirse en el ;.c¡:;istro que crea el art!culo prirnuro, los 

actos que puedan surtir efectos on ol territorio nacional. y

obliggen.r.a personas o ontid.ades domiciliadas en el país a 

efoct.uar pa¡;os o1 a proporcionar cualquier clase de contra-
\ 

prestacl6n a personas resiuentcs on el oxtl'n.njero o a ent~id!_ 

des del e.>..'torior con referencia: 

11 a} ... La conce.ui 6n del uso y la explotad 6n de 

marcas cie fábrica. 

11 
b) .- La concesi6n del uso y la explotación de 
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patentes de invención. 

11c) ... La concesi6n del uso y la explotaci6n de

disaf\os y r.1odelos industria.les an OUillltO sean de valor dct.er

minablo. 

'kd).- La provisi6n de conocimientos técnicos m!t 

diante planos, día.gramas,. mocleloa, instrucciones, fonnulacio

nes1 especificaciones, i"ormaci6n y capacitaci6n de personal y 

otras modalidades. 

'e) ... La provisi6n de la ingeniería de detulle

pa.ra la ejccuci6n de inntaluc.i.oncs o la fabricuci6n de produ~ 

toe. 

nf) ... La asosorín técnica ocasional, pcri6dica-

o permanente. 

n La autoriáad de aplicaci6n a cargo cwl Hecis-

tro Nacional de Contr·atos do Licencias y Transferencias de -

Tecnolog:(a conaiuerará en base a las dotenninaciones del art! 

culo 20. las condiciones y obligaciones de loa actos cuya in.§. 

cripci6n se h.:i.ce puciiendo dener;nr tii cliu in¡;cripci6n on lo~ -

siguientes casos: 

'~) ... Cuanao ol objoto úel acto se reficru a la 

utilL::ación O.e un prouuct.o llac ... uuaJ. uo lil.i.ll'Ca uxt.I'<~nju¿a o uc

una marca nacional cuyo t.:;. tular :.iea una p1.1rsona rcsi.íento en

el extranjero o cnt.ida.d exterior, sin que medie innovación o-
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11b) .... Cunnuo el objeto ael acto involucre la ... 

imporL.aci6n de tecnolo¡;!a de un nivel prob;iúa¡¡rnnt..e obtenible 

en el país. 

"e) ... Cuando el precio o la contraprestaci6n .. 

no guarden relación can la licencia contratada o la tecnolo

gía transferida. 

n l e . . d .- uruuio se otor¡;uon uerechos que permiten 

directa o índirPc<.z.unente reL'\Ü.ar o alterar la producci6n1 la 

dü.;t.ribuc_16n, ln cr,:;1~rclalizaci6n, la invc.rsi6n, la inve3ti .. 

gaci6n o el uesarrollo tucnol6gico nacional. 

·!I 
e).- Cumwo :;e eocablezca la obligaci6n de ag, 

quirir equipo:> o materias primas de un origen determinado y

fuera del país. 

~' f} .- Cuando se ostablezca la prohibici6n ue -

expori:.a.r o la de vender con destino a la exrort.aclón los pr.Q. 

ducton nacionales, as! corno la do supeditar el derecho a ven_ 

t.a a, autorizaciones ael extvrl or o uo <:ü¡-;Ún modo se lLriite .. 

o regule la exportaci6n. 

11¡;) .- Cuando se est.ablezca la exi:.;enc1a de ce

der a t!tulo oneroso o gratuito, las patentes, marcas de tá-

brica, innovacicmo.:, o 1n1. jor:.w <¡uc hu:.-an ,rnúü10 obtenerse en-

el país con roluci6n a la licencia cont.-atada o u la tecnol.Q. 
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11 h) .... Cuando so impongan precios de venta o reven. 

tu para ln producci6n nueional. 

11 i) •• Cuando se prorroguen en favor de tribunales 

extranjoros en conocim. cnto y l'esoluci6n de las causas que pu!!_ 

dan ori[;inarsc por :.;u intorprotaci6n o cumplimiento, las que -

deberán oome<..crse a 10~1 tribunalos nacionales que en razón de

la ma~erin corresponda. 

"Lo::; actos determinados µor el artículo 20. cele

brauos con antt.:l'i or itlad u la v it,encla uc l<.t pre::;eu .... o Ley, ten

drán va.lidoz lccal y :.mrtirán efoctos úosuo la focha ue su ce

lebraci6n si so inscriben en d HoLi.stro Hacional do Contratos 

de Liconctao :,r 'l'runsfcrcncias de 'i'Gcnolol_';Ía antes <ld día pri

mero de enero de 19?2. Dichos uct.0~ :.;crán in:.icritos automá'.t.ic~ 

mente, pero úr::óerán adecuarse ante~~ dol día primero de enero -

de 1974. A las diupoBi.ciono~; del artículo tercero conforme a 

los requisitos que determino la autoridad dl? aplicaci6n del H~ 

gistro mencionado¡ de lo contrario, vencido este plazo, su in~ 

cripci6n caducará de pleno ucnicho, sin perjuicio tic la acción 

de daños que corresponda a terceros afectados contra el qua -

por su omisión imbicra cnu:;ado la ¡Jl~rdiaa de la prot0cc:6n le

r;;:il. 

11 Caducar6. de ;ücn0 "ero cho la inscri;1cj_6n uc los

actos que detennina el. artículo 2o. en el he¡;istro füiclonal. ue 
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'...o.1'L1'.1i:.vn "º i..iccnc.i.u:; y 'll'illHJ~'a.cc.;c1~;.. ele ·,·ccnolot,Ía cu.:..iuo

loo mionos no (.UVieron princi¡>io ue ejecuci6n o no produjeran 

o.facto:; en ul país dentro 110 dos a.1os corduos a partir de d1 

chn inscripci6n. Bn cnsos ucbiaru.1ente just.i icados .la autori

dad '1e apl,icaci6n uol ltc¿;,;.s'Lro Nacional do üontrut..os ue Lice.u 

cias y 'l'ransferoncia ue '1'ecnología. Pourá autorizar .La reins

cr J.pci6n tle C:los ac1,,os sio11prc :uc se prosionu en fd-..1<> ,>re-

vis-.a al vencimiento do plazo que eotablece esto artículo y -

no hubiera sobrevenido la uituaci6n prevista en el artículo -

)o, inciso (b). 

11Lon prcc ... os o contra¡.ircst.acionos <¡uc co!'L-...1:.1--

pondan u aquellos actos uetcminados 0:1 ol artÍ.Cu;_o 2o., s6lo 

podrán incidir sobre las utilici.ados líquidas que produzcan -

los 0ienoo o servicios licenciados. <¿uodru1 c;~ceptuudos do es

ta disposici6n J.os prcc .. os o contrupr..;stacioneo que se perfes:_ 

cioncn como una inversión, .J..Os precios o ol :lU0 0 uo uH r;1ontu

i;lobal ;n·cc.:ctcr:ninuuo. El roucr i:.J<:!..:,:;; _y,, 11'-lc .. onal, 9ourá au

torizar exco¡;cione::. a J..o dis~luosto por osve artículo p<.1ra a--

cor.;or.::ici6:i al i)aís de ª!)Ol'\..cs tccnol~¿;ii.:us, ue..,cn;:inados áe

acucrdo a las evaluaciones y est..udios que al erecto realicen• 

los orrani:r.1os t6c:1icos que se :~nci~cn .. 

c:,:.;s :' 'l'ronsi'ero.1cü.1 1..1e '•'ocno.:.o, í .... otor¿;i..lrá nH1 c.::rtificJci6n 

f(,,:-;·1:ll tle q:;c el Jet.o queuo ~·u~:istrauo uc c..:nfvruiuad, habill:, 



gnstos y oror;aclonon en que incurrieran con i:ioti vo <.'.el ucto .. 

l,C(:istrado como destinados a obt.enor, r.m.ntcner o c...:nncrvor 

créditos gravados., ¡>rovonicntcn ele ou propla u.cti 1.:ictud. 

11La nutoritiad de aplicaci6n a cargo uol 1'ot;is

tro :!ac.' o;wl tic Cc·nt:.·;.;t..os uo Licc.icias y '¡'ransl'm'<:. .cü.1 ¡•o .4'o,g_ 

nologfo. qu,H.ia _'..;c•;.i.t.i:iua ¡Jara ,;r,:cl.ar por conducto ua lo::; or1.&, 

nismos dcnicos que er.r;.úblecc el artículo 17, asesor1rn1ie:.to a 

los intcresudos qi;o lo solicitaren, para el trutnmiento y con, 

sarvaci6n <le los actos a r¡uc so refiere el artículo 2o. ue ªI!. 

se d otc:rr.ün<lrán por vía de reglament.aci6n uc la Lo j'. 

"Las ini'ormacionos dolosas a las norn1as de la

present.e Ley, potlr¡fo se~~ penauus por la autoridau de aplica-

ci6n, con ias Siüuiantes sanc~onas: 

ªa).- \Jaucelac16n ue la lnscrifJCi6n u.ul \.teto -

en el Ret:;isr.ro liacional do Contl'atos de Licenci<ts y '.L'ransi'e-

rl!nciu -..e ·.-ocnolog!a. 

11 b) ... 1.:i.utas do uas;:.u un uill6n de pesos. 

11 e).-Inhnbilitaci6n especial para ejercer el .. 

coz:iel·cio o la industria al infractor µ01· el ;,6nnino de .1asta

dos años. 

11 u).- P6rdiua ue J.a parsoner!a j urfo ica, si se 
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trata de una sociedad civil o cooicrcial.~1 

De lo anterior, rosulta ovwtJnto quo caaa país 

!alto uc t.ccno.wbía tiende a í.nntnur~r un nuevo. r~gimcn c.io -

pro~oci6n· racional y equitativo -0n que se reunan en w1 sólo -

ordonn.mlcnto todas lar. disposiciones reforontes a loa bonefi .. 

cio::: y fr~L1quic..i.as quc,11 on la nc-ual coyunt..ura ccon6mica, zu:i -

posible otorgar, i>ara ofrecer un i. cnuino deoarrollo industrinl 

y qua establezca, adcmás,un orden do prelnci6n entro las acti 

vidades y wnns del país quo so cornüdora necosario promove1·

y cnnaliMr lo.s üiver::;ionos conforme a sus propias neccsiúa-

deo, (11)· 
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BXPEfU.i.mCIA DE LOS PAISES IN'l'iG . .,,N'J.'J:.S u~ GltWO 1.ifülNO. 

JU grupo Anc:iino,a i'.i..ne:;; do 19'/U ha logrado

elaborar un r~r,imen cor.u'in par.a los ca1ütales extranjeros, co

mo se precoptu6 en el acuerdo sl.l!lcri to a mediados do 1969 en

Oart.agen<.:, Colombia, que cre6 i'onna.lmonce aquel mercado común 

subrogionaJ.. 

El ostn.ncwnicnto a que lleg6 la ~l.ALC, du-

ra.nte los pri.r:toros sois aI1os de ::m existencia, de la mayoría -

de las cue~;tioRet: que inplicabun la puesta en nr~ctica de las 

obligaciones contr:i.foan en el tratado do Montoviuco, condujo

ª la desaparición a modiadt. s del decenio do los scoenta, do -

un podero:-;o movir'rí.cnto iJnra qnc se ncclerasc la intoeruci6n -

de los llamado:; miornbroc medianos tle la 1\LALG, que ocupaban -

la costa del subcontincnte suúamcricano que mira al Pacífico. 

A inic.!_ut.ivü uc los Jefe:; de .:;:;;Lado uc Chile 

y Colombia se celcbr6 una reunión ¡¡ nivel presidencial en i3o

gotá, Colombia, en a8osto de 1969, en la que participaron los 

presidentcc de Colombia, Chile y Ven..:!zucla y lo:.; rcprc:...cntan

tüs de Ecuudor y Perú. 

El rer.ultatio de ello fu6 la ndopci611 ue la -

aeclaraci6n uc Bot;otá, acomµa.ia<.ia ti.e W1 acuerdo, on !Jl'incipio, 

sobre el programa de acci6n iruneri:..C<L~,, que úcfinía lo:; c..uapos 

en los que lo::; pafae:; signatarios :;e hallaban dl!>puostos a --
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acelerar la integración econ6mica mediante concosionoa mutuas 

no nplicablos a los danás mi-0mbros de la .. ,Liu .. t:, pero flin ab.:iu. 

dono do las obligaciones w.b amnllas en ol t1·at.ado oo Mont.ev.h 

deo. 

Se acord6 en la rouni6n do Bogotá, que los mie;!l 

bros, del llamado Grupo Andino libtH'alicon el comercio de la -

regi6n antas de consumarse el plan de zona dol libre i..:0;.1orci ri 

previsto en el convnnio do la ALi\LC, y, adanás, cooi·dinon con 

las políticas de dosarrollo in!.iustrial, espccill.Lmente en los-

nuevos y dináiaicos scctvres; pongan 011 cfoct.o .Lu crcaci6n de-

anpre::ms "indu:..;triulcs rnultinacionalc:.; ue propiodud rc¡;ional¡

formulen un programa subrc¡_;ional J.o su::;tit.ución úe ,;_;,1,.urt,o.c~~ 

nes; establezcan una política subrogional do transportes y t! 

lecor.n.uücacioncs y promu.evan ln mutua a::üsteilcL.1 técnica. 

elaciones del J.lcrcado Común 5ubrer;ional Andino, en 1967. En -

crunbio,en la otapa final do las nogocincionos, llevad;is u ca

bo a cc;r::ticnzos de 19u91 Venezuela optó por separarse del gru-

' po, si bien so le di6 opci6n u reintogro.rso hasta fines de --

1970. 

A principios o.e l 9vó, las seis repúblicas andi-

nas inclusive Veue;;uela, ;,>uscr:.í.uJ.ul'on uü convun.io couscii:.ut.i-

vo de la cooperaci6n andinu, cuyo tut.<tl finwiciamiento co1·r16 

a cargo de los países 1aiembros y quo tfone ccxao finalidad el 
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presas industrialos1 tie servicios ~· para la e;~µunsi6n, rnodvr

nhaci6n o ccnvcrsi6n tlo lus qua ya \l:üs~cn ea lu zona, toman. 

invorsionos en ln subrci;i6n y, en ,;:.irt.iculur, lo::; requeri

mientos de los pa!ses mia:Jbros du menor desarrollo. 

El acuordo ue lntegraciln Subreglonal Andina, .. 

firma.do en mayo cio l9G9 por Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador 

y Per6, prccé:)túa la libcraci6n total del comercio dentro de .. 

diez a.nos. Y la implantaci6n de un arancel cor.iún extorno en .. 

dos etapao, durm:te el inisr:io .icríodo. Adcr.1ás di::i,lone la pro-

cramnci 6n conjun'La de la inversí6n industrial en los princip.fi 

les sectores, la distribuci6n de im1>ortant.es proyectos indus .. 

trialcs on t,oua la zona. y lll roacci6n tie ompresas industria-

les multinac:onales. 

!::n la lista oc objetivos del Grupo Andino fi~ 

ra, en lugar Lportante,la ar:aonizac::.6n tlel tratar.iionto a la -

j nversi fn rc¡;ionoJ. y cxtranj era .Llonfonne al acuerdo, el 6rr,ano 

ejecutivo rcr;ional de mayor jerarquía es la Comisi6n,la que -

tenía qu(J a:)robar,an~os de que ¡'l.n1Uizara el ruío u.e l'f/0, un

rógimen c<mún sobre el tratainiento al ca!>ital extranjero y 1 .. 

entre o;,ro::., de ¡_¡arc.:.i.s comerciales, !)atont.os, liccnci(ls y ro-

v . .:;:_·--

si6n extranjera fu6 anWlciutl:i J'ª en la uccl<:raci6n de Bogotá

en 1960. ~o accptnbu en dicho ínstrwu,;into que la. ... nverd6n --
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directa cxt.ranjera puedo contribuir en i'onna itllpor1..a.nte al .... 

desarrollo ocon6mico de 1\111,rica Latina sie¡;¡pre que facilito--

la ;inrtici ·rnci 6n del ca'. 1ital n.:cl onul y no 

ci6n regional. 

:iida la integrf! 

Ln armonizaci6n do las pol!ttcas nacionales -

respecto al ca pi tal extranjero no puede, en nodo .:i.l¡;uno, ov i

tar la afluencia dol capital privado y rocurnoo tocno16t~cos

externos a los polos do dc~;arrollo, en los miembron más desa~ 

rrollo.dos d1;1l Grupo imili.no: las zonas Santiago-Valpara!so,M

Chile~ Lirua-Callac,un Perú, y llogot.á, hodellín y Cali, en t:o-

lQinbia.,. A os to respecto, el Grupo Andino arrustr6 los núsnos

problema:; qua la i.LALC y el MCt.:i\ no lograron resolver. 

Sin omlJ¿.¡rgo, el convenio de intograci6n andina 

no trata tan s6lo de liberalizar el comercio regional, sino -

de ponor en marcha. un programa racional de industrializaci6n .. 

basado en la progrruaaci6n conjunta úo lu invorsi6n industrial 

por sectores o rOJ:las industria.les, la di~tribuci6n do proyec

tos ir.uu;;t.t'ialu;; important.cs en el área. y el cstablecl.miento 

de ernpres:i::i mult:!.nacionales con c:1;dtal rcgior..o.l. La pucst:J. -

en marcha de tn.l prorwama ::;ería nwnamont.o difícil en ausencia 

de una polÍtica cc.múr1 fi·cm o al C.'.1'.iita.i extranjero, como lo -

han áernostrado lo~i débiles intentos de industrializal' :'>:'. :.o-

nalmente Centroa.m6rica en un i:1arco de polÍtica ccon6mico. ele -

de Intog;raci6n :Jubregional, conocido oficialmente como Acuer-



do tle Gart.a¡.;cna, previ6 cx:H'O$araon¡,o 11lu u:rm011üación do lus

pol!t.icas c.:uúl•ial"las, monet.aria, i'inancicu:a y fiscal, inc.J..u--

ra de ellart. Según el artículo 27 del Acuerdo y ol calendario 

de traoajos, fijndo para el cumplimiento doJ.. compromiso con-

cernie.nto ru. t ra t.J.:1i uu t,o c01:1{m cio lu invvrsi 6n .:ix.tranjel'a pr:i,. 

vada, que in1.:luyo el t.rat.o cur.iún do las transforencias tlo tef_ 

nolog:ía tla::;dc e1 oxtorior, lo::i acuerdos correspomlientos te--

nfo.n que loó«.1rs<J ;:mt.t'.::; cíe rineo de 1970. como efecti.vu.mrmte-

ocurri6. El 26 do dicianbro do 1970 la tercera rcuni6n extra-

ordinaria de la Gor:1isi6n del ,\cuerdo de Ca.n:.<.J¡;cna adopt1S uná

ni.memento la Docisí6n número 24, i.ntitulacla 11 H6¡:;imon común a

los capitales extranjeros, y r..obre marcas, patontcs y rega---

Has~ (12) 

En el claurulado de dicha resoluci6n,adcraó.s de 

p:-ecisar conceptos fund;.u.1c:;:.,;.J.,J:J a cfocco üo deL .. nir qué se -

entienue por Invcrsi6n Extranjera Directa, por Inversionista-

füxr,a, Erlpresa Lxtranjera, lnver!3i.<Sn Nueva., País fü.H.:eptor, en 

sus artículos oel. 18 al 26 cstable<.:o ue una manera cL..1.ra y 

contunuente el r.ratar:üento jui·!dico que dentro de los paíscs

del Pacto Andino detie recibir la Transferenci.::\ de 'úicnolo¡;ía.-

... 
~· 

Todo contrato sobre il:iportaci6n de tecnología-

1 aobre patentes y marcas tlebcrá ser ex.aminado y sometido a -
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la aprobaci6n aol organismo COl!l!Jotente dol registro Pa!s Miem 

bro, el cual deberá avaluar la contribuci6n ofcctiva de la -

tccnoloi:.;ía importada m!.:!diante la estimaci6n do mw 11tilidi.tdt.!s 

}>rol.Jnblon, ol procio do loa biones que incorporen t,ucnología

u otras formas específicas de cuantiíicaci6n dol efecto de la 

tecnología irnpor~ada. 

LoG contratos sobro importaci6n do toc~olor,ía -

deberán co1itcner, por lo monos, cláusulas sobro la.a materias

si¡;uientc::i: a).- ; Jo1ttii'icaci6n de las modalidades quo rovis .. 

ta la trunuforencia de la tecnología quo :importa; lJ) .-Vu.lor -

contractual do cada uno de lo::; elementos involucrado::> en la -

transferencia de tocnologfo, o.xpresada en fonna similar a la· 

utilizada en el rcrr,i:;tro uo la inverst6n extranjera directa,y 

e),- ~eter::ünaci6n del plazo tlo vir;cricla. 

Los países t·:iembros no autorizarán la colellra-

ci6n de contz·atos sobre transferoncia uo tecnología externa o 

sobre patentes que contcnr,un: a) .-Cláunulan en virtud de las

cuales ol swniiu.stro ue t~cnologfa .!.levo consigo la obliga ...... . 
ci6n, para el _-iaís o la cmprt'SC:l. roce'.)tora, de adquirir de- una 

fuente dctcr:ainada blcnc::.; ae capita.1 1 productos intermedios, .. 

matcrinn primas, u otras tocnoloi:,ías o de utiliznr pemanont~ 

gfa. En canos cxcepcionalo:::i el país receptor podrá aceptar 

cláusiüas º"' c:;t.:..1 nutm''lle;:a p;.1r;.1 L1 udquisici6n "º oiepe~ de 

capital, productos intermedios a materias primas. siempre que 
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su precio corresponda a los nivelas corrientes en el rnercacio .. 

internacional• b) .- Clásulas conformo a las cuales ... a ei::ipresa 

vendedora de t.ccnolo¡.:;fa se rusorvo el derecho ue fijar los .... 

precios do venta o reventa de los productos quo ne elaboren -

con base en la tecnología respectiva; e) .-Cláusulas que con~ .. 

tenr,an rcstricci.onec rcíerent.c:.i al volúmun y estructura do la 

proü\lcci 6n; d) .- .CJ.áumüas que prohiben el uso dü tocno.l.ogías 

com;;etidoras; o).-Cláusulas que c:;;Lablczcan opci6n do cor:ipru 1 

total o pArcial 1 en favor del proveodor do ln tecnología; f), 

Cláusulas quo obliguen al comprador de tecnología a transfo-

rir al provoedor lo~; inventos o mejoras quo !:le obtonEun en - .. 

virtud del uso do di cha tecnolo¡:;{a; r,) .- eláusulas que obli-

guen a pagar ro¡;alfos a los titulares de las patentas por pa .. 

tentoo no utili?.udas, y h).- Otras cláusulas uo ofecto oqui-~ 

valente. 

Salvo casos uxccpcionulos, debiaarnonte califi 

cados por el orcaninmo competente del pafo receptor, no so -

admitirán cláusulas on que se prohibe. o limite de cualquier .. 

manera,la oxportaci6n de loa productos elaborados a base de .. 

la tecnolocfa res1J•·(tiva. 

En ningún caso se admitirán cláusulas de esta 

naturaleza on rcL¡ci6n con el i.ntcrcar:ibio subreglonal o para

.la e;;~port.u.ci6n ue proui..ctos s.i.milaros u t.urceru:i p\!.f.ses. 

Las cont.r.~buciones tccnol6,.~icus lnt<m¡:;Íi:lles -



darán d.:irocho al pn¡:;o óe rogalias, previu autorizaci6n del or .. 

ganismo nacional compotonte, pero no podrán computarse como 

aporte de cnpital. 

Cuando esas contribuciones sean suministradas -

a una empresa cn .. 'tranjora por su casa matriz o por otra filial .. 

de la mimia casa mD.triz, no so autori:~ará el pago ue rt:?¿;alías-

ni se admitirá deducci6n alguna por oso concepto para efectos-

tributarios. 

Las autoridades nacionales emprenderán una to.rea 

continua y sistemática de identificaci6n de las tecnologías -

disponible~ en el mercado uund.ial para las distintas ramas in

du.strialos, con el fin de disponer do las soluciones alternatl 

vas más favorables y convenientes para las condiciones econ6tn! 

c<:1.s de la :m'brogi. 6n y rcrni tirán los resultados de SU5 trabajos 

a ln JunLa. ~sta acción ~e adelantará en forma coordinada con-

las qt:c en el Capítulo V do este r6cLncn ::;e aLloptcn en rela- -

ci6n cvn la producción do tuc.nolo1_:fa nacional o sullregional. 

La Comisión, a propuesta de la Junta, aprobará,-
~ 

antes del JO de novicr.ib~'C üe 19'12, wi progr.:i.:aa encaminado a --

promover y proteger la producci6n de tecnología subregi.onaL, -

as! como la ada~taci6n y asi1~ilaci6n de tecnología existentes • 

.i::ste prograiua douorá cuntcmer, entre otros ele--

monton: a).- b11nei'icio:.; o~ 1H!CÜÜea 1 tr ~bUL;Jr.i.o::; o de ot.ra or--

úen, para estimular la producci6n ue tecnoloGÍa y cspccialmen-
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te de las rolüclonadas con ol uso intensivo ae int1umos ue orJ:. 

gen subrcgional o quo ast6n dililenad.as para aprovechar cfii,;az

mento los factoras proouct.ivos subreg~onalcs; b).- forn0nto de 

las exportaciones a terceros pafoos do productos elaborados a 

base de tecnología subregional, y e) •• canalización de ahorro 

interno nacla el o::.tc.1blt.::cim1onto de cent.roo :mbro¡;iona.l.es o -

nacionales de invvutigaci6n y uosa.rrollo. 

Loa ~obícrnos de los Países Miembros darán pr~ 

forencia en su::; adquisicio¡¡os a 10:3 prouuct..os quo incorporen

t.ecnología de origen :::ubr<~glonal •;n la forrna quu lu t;omisi6n,. 

a propuest.a oe la JWlt.a, podrá proponer a los Paísus itiomhros 

el establecimiento do gravilmenes a los productios que utilicen 

marcas do origen extranjero quo den lugar nl pago do regll.l!as 

cuando en su elaboruci6n ::;e emploti tecnolog.fa de pút.>lico con.Q. 

cimiento o fácil acceso. 

Loz contrato!:l úe .i.i concia para la explotación -

tle marcas de origen cxt.r·anjero en ol territorio de los Países 

,.,iembros no podrán conti.!llCl' cláu;~u.1.us restrictivas t:..les co-

moi a).- ?rohibici6n o li.mituci6n Je exportar o vender un de

tenninruios países lon productos elaborauos ll.l uzaparo de la -

marca respectiva, o productos similares; b) .- Obli¿aci6n de -

utilizar materias primas, bicncrn interincúios y equipos surui-

nistrados por el titular de la marca o de sus afiliados. En -

casos oxccpcionalc.::..; ol ~:ní.:.; i·eccpt.or pourá acopt.ar cláusulas-
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de esta naturaloza siar.lpro quo ol pl'ecio ue los inismos corral!. 

ponda a los niveles corrientes en el mercado internacional; -

e) .-Pijaci6n di..1 precios úO vonta o revcnt.a úu los prorJ.uctos -

elaborad.os ul amparo de la m.:.\rca¡ d} .... 0bJ.iba.c.i.6n ue ¡>agar r_g_ 

galíns al ti t.ular de la mar.ca por marcas no utilizadas¡ o). --

Obligaci6n uo utllizor p1:u-manontemet1te personal suministrado

º seria.lado por el titular de la marca, y i: J.~ (jtras aa efecto 

equivalente,. 

La Gomisi6n, a propuosta de la Junta, podrá se-

:1alar procesos do producci6n, pro11uctos o grupos do proauctos 

respecto ue lo~ ci.talos no se podr.1. otorLar priviler;ios de pa

i;.entes en ninGW10 de J..os Países Miembros. Así udsmo 1 pourá. d,2. 

cidir sobro el tratamiento de los privilegios ya concedidos. 
(13). 
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C A P I T U L O IlI 

TRANSFERENCIA .iJE LA TECl~OLOGIA EN Z·iAXICO. 

A N f E C E D E H i ~ S • 

11Máxico tieno necesidad creciente de equipo y

de tecnolor,!a. Para obtenerlos sin men&'1W. do su autonomía y de 

su estabilidaú mcne<.aria u::; proci::;o que lu atlqui:;ici6n ue con.Q. 

cimient.os y do bionen de capital no i·oprcsentcn atauuras de --

:iinr;i:n ¿;6ni:.:ro; '-J.Ui. c;,;t,urno:; en a1Jt..i.Lllli rual uu :.iulecclorli.u' las

tácnicas y procouim.ient.os que cwjor so apliquen a nuestra rea

lidad y quo ;¡.'avorezcan al progreso de la lnvestii::;aci6n tio nueli 

tro país. 

nEl Gobierno mexicano ofrece a las fuerzas pro

ducti ;as una umplia ¡.;runa ue e::;tímulo::; y opciones ca1)aces ue -

otorgar nuovos impulcos al creci.miento, ue multiplicar las - -

O!)ortu!lidades de em!Ü')O y di; con::>eliuar la inaepcnuc:1ci;.:. La -

expansi6n demográfica del :m.!s unida a licficiencias cstructur~ 

les de la CC'mui:iía y al e;~cesívo 'wsenvolvimi.,nto de los intef 

cambios del c:cterior, inciden, en Últ.imu instancia, sobre los .. 

bajos int;resos y lo:.; reuuclr.los niveles uc ocupación en que se

cncu(;ntran gr<.010c:; sectore:.; ele la pou.Laci6n. 

"il últ.imo cUilrto de si¿,;lo se caract.ariza por -
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la expansión :;in precodcmt.c:J uo la:; empresa::; trunsnacionalou. 

Ca.si todos loa go.ücrnon uo los paiso::; <lo Occi<iento coii.cilton 

en la prfWCU'.11'1.Ci 6n "º rci.:uJ.:.ir cii acti vi u.id qun t rasci onde las 

fronteras y distorsiona la economía ao las naciones. ,t;sa pre,Q_ 

cupaci6n no es cxclunivu de los pa!so:.; d6biles, afecta inclu

siv~ a las socicdadc::; lndustriales y las hace mouificar sus -

sistc~as do control. 

11La oco1ridad colectiva depende en gran parte

dol equili;,rio <"¡lle alcancen Lw relaciones ccon6micns intern.1!. 

cionales, de la capacidad or'cctiva que tengan los países me-• 

no:; avnn:>ados ;)ara ¡n·c1d1lcir o; enr~:J 11uo, colocauo.; en lon r1ier

cados :ntern::..cíomücs, sutl:';fa0an L.is nuce::;iu;.Hio:; úc nprovi-

sionru:iicnto de los pn!sos industrializados¡ pero que sobre la 

bose de transacciones justas, i'acHiten u aquello$ los roctU·

sos i'ina11cioros y técnico::; con i;.uo trunnfor1;1ar estructuras -

ancestrales de miseria y oxplotac.i6n 11 • (11,) 

Lo::; conflicto::; .el pasauo 1 las actitudes y P!! 

lítican actuales ;iacia c:l cu_iital privado extran.)r~ro y las .O.Q. 

sibles fricciones futuras entre la sociedad mcxic&na y .Los i!!. 

ver:;.íonü;~as extr:.:i.njoros, uifícilmcnto pucuen entenderse sin

el breve esbozo do los o.n teccdcnten hist6rico::i, l!Con61:licvs y .. 

políticos nicuicntcs: 

a). - Ln oxplotaci6n da la gran riqueza uel suB_ 

suelo mc::icano en beneficio de la metr6poli es¡1ai10.lu, u.uri:mtc 
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los tres siglos del per!odo colonial; 

b).- Bl logro, en lS2l uo la indepondencla P.Q. 

lítica respecto de i::spaña. quo,ue manera similar a las recien 

tes experiencias de descolonizaci6n en Africa y i~sin, no afes._ 

t6 en ningún grado importante l.J ostruci..urn S(JCioocon6mica. C.Q. 

lonial del pa!s; 

e).- El breve encuentro con el capiL<ll !lriva

do británico que se in::::.t.al6 en la minería. mo:r..ica.na. 1 durante -

los ru1os vein~e del siglo pasado, y que llen6 el hueco dejado 

por la dc::;ap;:u-ici6n de Es¡,a:1a como mercnuo c.:c.l.usivo para las 

exportac"ione~• :;iexicunas de metales preciosos. L:;sto uncuontro 1 

acompañado por cr~di tos ine;lesos Dl país rcciontcmcnt.. e incie-

pendi:~adu, ful! un uu5a::;tre tanto para los inversionistas como 

para el ¡;aís receptor, debido principalmente a los interesos

británicos de inyt.:ctar una tecnología europea avanzada on una 

economía co1onial ::.;ubdcsarrollada; 

d).- Casi medio sir,lo de caos político y es-

tancruaiento econ61llico ( 1830-1870), acompaüado de la p~rdida de 

una ¡n1rtc importun-;,,e uo tur1·itorio en favor de ¿stauos Unidos 

y de w111 interminable cadonu <le cxpcuiciones punitivas e in-

tervenciones directas a Á·avor de lo::; acreedores d.u J.16.xico o -

dest.i..n.:vlas a convertir al pa!n en un a¡:iéndü:o de la:> '1Cvuu- -

mías indu:;triales europeas que ::;e encontraban en rápida expun. 

!>i6n; 

e).- '•'reinta aüos de paz política y ae&imi.cn. 
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t.o ccon6:.iico bajo la tlict..adura uo Porfirio Dfa.z (1880-l';lO), .. 

quo abri6 las puertas al ca¡ütnl privado y la tecnología es-w 

tranjc::w;;, t,anto europuas como amcri canas; 

f) ... La rovoluci6n damocriit.ico-popular de 1910 

que puso fin a la socied.ud porfiriana, que t.enfo como princi

pales pilares, primero, la urintocracia t.crrateniante {que o& 

plotaba daspiadamento a lou grupos do pobluci6n indígena. y -

meztizal y sog1U1do, los intereses econ6micos c.xtranjoroe quo ... 

habfan lo¿;r.:ido a principios de esto siglo, convurtir a 1-íéxico 

en una importanLc fuente di! matcriao prima::i (mineras y produ~. 

tos agriwlas trupicalos) para los pa.foea industriales do No.!: 

teamérica y Europa Occidental; 

e).- El oeríodo rJe refon:na agrqria y recons

trucci6n política y económica ( 1925-1 \/4ú), des¡.¡ués o.e c¡uince .. 

afios do violencia guerra civil, curacterürndo por lou contí-

nuos C()nllicton twi (.0 abiertos como volados, on t.re la aocie-

dud mexicana posrevolucionaria y las inversiones priva.das ex-

t.nmJer.i:.> en la mlnoría, los ;.;0rvicios públicos, las comum.c,e. 

cione s y los transporLes, que culminahin on 19.38 con la exprz 

piaci6n de las compartías petroleras nort.eamoricanas, británi ... 

cas y holandccas; y 

h) •• Un cuarto úe siglo de esfuerzo de indus-

trializacL6n orientado hacia uentro y altamente protegido - -

( 1945 a fa foclia )
1 

banado en el apoyo de los ¡::;rupos uo OO!pre-



En a.t'e:~to, s·:i amp,)~í) a not,~:i· qna antro los - -

p-;."'i..nqip:llos pngo11 (¡tv.~ por (li,r1.l.rt101J eO'flCapto;; t•aal:lzn nuaot.:i.•o ... 

p1ís al o.x:tnnjot•o, mm pNporcl6n i.tntlort.::i..nte úS hecha u pa

ra~am~ i'tac!'l..liJi31 y ::-1n ·;oncoptoo ,10 ,jnnt1.fl,e.,'l'ü:ia, clo ::i.1.m.erdo ... 

,:Ju J.013 ü.i.:ro J .;;l.v Li1.1 empro;na~ p. 'lª" ¿rnr ·'lJ .:11llp.lo1 sSl not•S _,.. 

r.my •"X't,'mlld.l al pago do o.s.L -:;toncia t6~n1~.L A !lanDm1 po:r Pªt 

te f..l o lns ccnpaiíÚm 11mbor.o.l.lador.'.\::> r\e i-.l1'.re0cos .. 

Dosdo lueeo :Jo ha JJnido objot,r.ndo ;Sisten11:ític,!! 

;;1t.mta ct\Jn u.no du los pagas hoc.:h ,13 an ~.'lt\•~ r:r'ndiclm:u10 y a.ror. 

tmmdamonto l1<>mos onc•"n-ti:·atlo on 1.:.\::i ei11p:."s"111.:J ''l.').:!onoc.h11iento~ .. ~ 

di-~ l.:i en•.cióu !.lac::il <;c;rMt.id.!'.1 o l¡y,ur>.vnQnl:.1\ .] ; hll loi;.'1:'111.io al .... 

J.:.l.go d;, lt\'3 ',Lforrfü;;L\:s 1b t·npue:;r,os ~1ua en Jn:;ticia y equ:l··~ 

dn dú~1arrol.L1 Jn que ::13 tm1:1mnt.,·~i nw3<:;t,,to p'l {:¡ .so raquig:re no 
) 

aolo d.ol cap Lr. 'tl r\o 1 nrt.r;i.n j ero, '.lino i-,ambJ.¿ ,\ rl.ti l:i t,acnuJ.o~" 



.... 'lb -

acuordo J.T! hMiamla pt1blic'.1 me:ücana es cm ln mi.xti.t'lcaci6n -

de lr.r1 C(·ncopt.oa y •ln 1.n '•o'brovüuacl6n do ei.·~rtos ¡•nbros co.u 

formo a la t•.md,mi;la dv 1Xtl"1Dr :·or.iMnH de ut illdud ·iel pafa·

:>in •1'!a so huyan C'lblarto 1.oriaa J.'.lS ob!i.gac.lonea l'.l3calee y .. 

.l .. lbor.ü::is que an al caso pr•)codan~ (Ll¡.) 
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LA SECH.E'l'AHIA IJE INDUSTRIA Y Ct,.;·i.inCiú Y Lt1S 
POLITICAS AJl?.UNIS'l'AA'fll/AS SOBll.E '1'ECNOLOGIA. 

La Secretaría de Industria y Uomercio. es ol

organismo de ia Administración fÚblica Centl'alizada que en ·

los téminos del artículo So de la Ley de !:3ocrotarfo3 y D-0pa¡: 

tamcntos de Estado 1 debo in :..orvonir en la proJucci6n, distri-

buci6n y consur.io cuando se afoct.e a la economía general del .. 

pdn. (b) 

Para ol cumplimiento do osa función, esa de-

pendencia del Ej-0cutivo l''oderal cuunta Ct.m diversos instrumen. 

tos jur!uicm; <lUC le pon;1it.cn rc[;uLff la actlv ir.iad de los Pll!: 

. ticulares. Entre otros lon llamados controles a la importa- -

ci6n que and.:mdo c1 Lc:;.ipo :;e purfocclonaría11 pa1·a combinarse 

con los llru;1ados pror.;rm:i11:; U.e í'i.l.br:i c:.1ci6n. 

El control a~la importaci6n es ln bosc de la-. 

política do protcccioni~no econ6mico. Consisto en estimular -
\ 

la fabricaci6n nacional tic mercancías que al no ser produci

das en el país, ue tienen que impor·.:.ar. i\. fin do evitar esas-

compras en el exterior y su cons.i¡_';Uicnta fuga do divisas, el-

" 
~.: 11bi.erno ~w.:5ca:io,~ t~'<.:ves de la ..,.,~_·..;;.,aria uc lni .. u;.;t..rl.z. y ~.)¿, 

mercio,rirolübe la import.aci6n uc nqi...''-Llos ;;rodi"ctos que ya se 

fabrican en el pafo, a 1'in de estimular al productor nacional 
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dándolo la po::iibiliuud do contar con wi mcrcauo a~ü¡;;urauo: 'l'Q 

DO EL PAIS. 

.i::ste instrumento de prot1oci6n eoon61i1ica ha ayy_ 

da.do a. Héxico en la llamada etapa do sustit.uci6n lle importa

ciones que so inicia con perf ilos do!inidos en la d6cada de

los cuarentas. 

En Wl principio) el control ae obton!a con - ... 

gran facilidnd; bastaba que al.guión ne compromet:tera a prod):! 

cir detonninado artículo para que se Gujetara a control da • 

im)ortacionos. 

Esto condujo a un abuoo por parte de los ompr~ 

:.:arios, muchos de los cuales representaban intereses extran

j c¡·os. Lo~; at;u::;oo consi::;tfon fundü.11wr.t~ümcnto .¡uc los ¡;;rados 

de elaboraci6n nacional de los productos, era irrisol'io; te .. 

ni~ndo::.;e qtio importar muchísimos com:,onontcs, mat.erin.le~ e .. 

inoumos en [;oneral. 

De osta for;;:a, lo que aparentemente se 'J.!1aba .. 

al substitu!r una importaci6n>se perdía por las compras que

se hacían im el e;~terior para fabricar tiid.o prouuc.;o¡ el h.2, 

neí'icio neto c:1 l<:t b::.üanza de )«LOS m':.i pr6ct.~;_ca:Hrnl e ino::i2_ 

tcnto y en ocu:::ioncs los resultados econ6r:iicos para el pa!s-

Para evitar estas prácticas viciosas LC afina-
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l'On c:::os cont:·oles llegdnuo:.rn así a los pro¡:;ramas de i'aori-

cnci611. La mancru de oporar de osto ini:: .. rumcnto es la siguio!}. 

te: 

Ante la competencia del exterior para los pro

ductos similares do fabricaci6n nacional., el programa de i'a-" 

bricaci6n otor¡::;a los sir;ui~~ntcs beneficios: 

a).- li.eserva el mercado nacional para sus pro

ductos o producto, mcdin11te el os;,ablecimiento <ic requisito -

de permiso previo de ~mport.aci6n. 

lJ) .- ::le otorcan fac.i.li...i;.1des para import.ar aqu~ 

llos componentes que conforme a. su programa de fabricación, .. 

requiera para elaborar sus productbs. 

e) ... ;,,e dan los beneficios ;:i::.calos otorgados

ª trav6s de las regl:.:is VIII y XIV de la nueva Tarifa del ImM

puusto General uc Importaci6n. 

d).- Se brinda apoyo para el desarrollo de sus 

activiaades. 

e).- Se considera a. los pro,:uctos manufactura

dos al amparo de un programa, co:~o productos nacionales para

finas fiscales y adquisiciones L,-ubcrnru;1cm. ale::.. 

Si:1 er:.;arso ;n1ra di::;frutur de lon beneficios -

de un pror;ra;¡¡a de _'.:;ibric<tc~ 6n, la ~L:crc.,;.iría ue Inuustru y -
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Comorcio, er.i¡Hlz6 a oxigir curnpJ.imionto u.e estos requ.isi tos: 

I.- Contar con mayor!n ae capital nacional. 

2 •• Los precios t.t.e vonta al p&blico no serui ~ 

poriores on más de un 25t' u lol.i que rigen en ol país del cual 

provienen las mayores importaciones o bien a los dol país de

mayor consumo del producto. 

3 •• Se apeguen a la norma de calidad correspoa 

diente, o gestionen su creaci6n. 

4.- El contenido nucionnl dol. prouucto sea ol

máximo posible, da acuerdo con las ventajas comparativas del

paía, y que pormitc satisfacer el requisito do origen para edS_ 

portar a la J\LALG. 

5.- Utilicen la tecnoloeía más adecuada al ni

vel del de:.>a1'rollo ecun6íüco del 1,af.s. 

o.- Los pagos nl exterior por conceµto do rem!, 

Ha~, patentes, marcas "i o.s1.stcnciri. técnica no uxccH.iau ucl 3;~ 

sobre ventas netas, y que el contrato r.le asistencia técnica -

no conten¡;a condiciones que limiten el desarrollo y lus expo;;: 

taciones de la empresa. 

7.- Se ;irescntc un programa específico de ex-

portaciones tendientes a compensar las importaciones que ben~ 

re el programa de ~.·abricaci6n. 



o.- be locul¡con atc:m .. icr:l•O ~1 crit.erJ,o ue --

dcanrrollo rcr,ional y doacentrn.1.izaci6n innustrial. 

41 gobierno me;dcano a truv~s do prácticas 

adninistra.ti»r'-1G1 co:no so ob::iorva on los t>árrni'os ant!.!rlores,

trat6 do regular el !cn6mono de tranoferoncia ue tecnología,-

buscun<lo miccunrla a las noccsid.idoo uo.1. .Jcnarro.1-lo nacional-

o, en al poor de los casos, trat6 al. rnonos de ovitar pagos -

exccoi'Jos por :;u suminiotro. No obst.ante lo anterior, existía 

una lacwu1 jurfo ica, pues la Lccnolo¿i;ía y :::u c,;mcl'cia.Luacion 

planteaban :;ravos trastorno::; nl no poder sor :,;onctidas al in-

terós c.ie f\Uo:... ... ro país. Ento ¡,;on ..... ujo fi11a.i .. mcnto a que so cxpi• 

diera nucntra act.ual Ley Sobro el He¡;istro Nacional do '1'rans

i'eroncía ue 'l'ocnolor;ÍD. y el Uso y Explot.aci6n <le P~tentes y -

¡.:a1·cc1s 1 la cu.:11 nos pe::r:;iitiremos cor.iom .. ur en :.,e..;uida. 

La iniciativa que el Poder Ejecutivo Jt'cderal

cnvi6 al Cong:roso de la 1Jni6n a travéo ue la t:á:aara de Diput!_ 

dos, sei1ala entre otros conceptos i;;iport.am.cs, los siguientes: 

l.- La tecnología constituyo un factor in-
' 

di:::;pcnsablc pa1·a el dcsarro ... 10 in.i.u5trial y su apllcaci6n 

jue!;a un papel ucterminante en los procesos ¡>rouuct.ivos, lo-

que hace nocecar~ o que los proi:>lcr..a::.. y : wua.Liuades de su 

en ol disc;'io y a;:ilicacl6n de w1a pol!t.lcu industrial. 



ti one }' SO,~'UÜ'Ú i..OOÍClldO on el .1.'uturo lí.4 Ílii¡IOl'Luci Óll úU toCn2. 

loc,!a ;,or pz:rto de lo inuut>tr:.0 nncionnJ., ..;:; ,.ucc<;uri.o u~,:.im!! 

lar y pror.1ovor la croaci6n de una tecnología propia como me-

dio indisponoable para alcanzar la indoponuencia ocon6mica -· 

del país. 

J ... Del examen quo so ha hecho de loo contra-

tos o convenios por los quo la industria nacional adquiero 

tocnol.o¡:;!a, no l:;1 llc¡_;ado a la concluni6n de qtw 1 mco.iante 

ellos se ha transmitido tccnolor;!a útil e import.a.nte pura el .. 

descnvolv .imlcn1..o lm1u:;t.rlal ucl p.:.l!s, puro quo t,;,..¡.¡)Ji{:Jl frccuon 

temcmtc la tccno.1.o¡;ía auquirina e::; obsoleta, inadecuada o ya 

indisponsablo en el país y quu adoollis 1 en tales contrat.os se

contl e nen e~, t: :iulaci one::; r.ieúi unte las cun les las omprc:Jas pr!l_ 

veedoras de tocnolocía encarecen indebi. úruacn te la producci6n

de las ornpresas receptoras, l:.w obli¿;an a adquirir bien1.;s c11-

dosuso o insmaoc a prcci o::¡ c;~ccsivos; prohibc."1 o limitan nus

exportaciones; obutaculizan sus posibiliuudcs de expansi6n o

croaci6n do i:.ccnoloG:Í.a propia; intervienen en su administru-

ci6n o en sus proccnns uc producci6n 1 distri buci6n o cor.1ercig_ 

lizaci6n y sujetan a triotmalcs extr·anjeros el conociml..mto .. 

de los conflictos que so ::mscr.:..bcn con motivo de la int.erpre

taci6n o cumplin:icnto ue los contratos. 

4.- Diohas estipulaciones y ot1'as ele naturale

za ser.iejunte, lejo::.i tic estimular, causan da.io a la oco .. o.,d'.u -
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n'1cional; oostucu..l..lzan el sano uesonvolvimicnto de la i.ndus .. 

tria; aumentan ol costo do proc.iucci6n ue las empresas; con .. 

trazada po1~ el \.lobierno l"eucrnl; i•opresontan una care;a inde

bida sobre la balanza do pagos y subordinan la inau::.;tria na-

cionnl u lns crn:;rosas provceúo:·as ... e tccnoloc!a.. 

$.- ~n concocuoncia, se hace indispensable el 

establecimiento de nonnas a las quo deborá cujot-arne la ... 

trwwi'crencia .io 1..ccnolo¡;ía y la aoopci6n uo una pol.ítica 

que p _,rmita ob·,,cncr ..l.o:; :.i¡:¡yoros lioncficioo uo la adc¡uü;ici6n 

de tecnoü>i;ía; reducir los efectos aúvar::.;os uo su importa- -

ci6n en la balanza do µn[.;os; fortalecer ol poder de negocia

ción de lon compradores nacionales y facilitar al sector in• 

dustrial au ~cceGo a la mejor tocnolocía uis~onible en los -

mercados nacionales, en 6ptimas condiciones ue oportuniuad, .. 

calidad y prccio.(lu) 

De esta forma ol Ejecutivo present6 al Congre -
so úe la Unl6n, la iniciativ'"' ... e la 1.ey •1ue no~ ocu¡.la en es

te car>!tulo. 



Co:.10 ;üne{m p¡.¡ÍS o:.; autosuficiento en :nai..e·

ria econ6rnica, nuestro país no puede ser la exccpci6n y la -

preocupaci6n de los actuales reg!menes administrativos es la 

de incorporar a.l mayor n{unero <le mc . .i cano::; a los bencficlos

del progreso ocon6mico y de que ol capital extranjero se ub! 

que en las actividatlos y ro¿;ionos en que se ost.imo adecuado, 

así como on el monto y las pi.::rcepciones rc,1ueriaas; asimis-

mo, que la tccnolo[~Ía que vonr;;i do los países al:..umunt e 'tic: Et 

rrollauoa sea la quo realriiellt.e nucos.i.l,,<.LUios, cro&w.o;;;c ~;ar<i. -

tal efecto la "Ley sobro el lte¡:;ist.ro de la 'l'ransforcncia de

Tecnología y ol Uso y E:xplotaci6n tic Patentes y Marcas 11 que

ª coni..inu<11.:::.6n ~o comenta. 

La Ley sobro el Heeist.ro de la Transforen- -

cia ue Tecnología y el Uso y :::xplotaci6n ue ~'atentes y durcas 

que el prcsid.ent e ae la Ue1>Ública, licenciado Luis t:cnoverx-ia 

.ilvarez, :; ::,'t.16 o coni::;idcraci.6n 1.wl d. Co:¡,~re~o ue .i.a u:liÓn 1 

.t'u~ publi cadu CH el Diario 0-'icial Cl día )O de diciembre -

de 1972.Estipula en el prir.ier precepto la crcaci6n del ltegi§. 

tro tie '!'ro.n~ferencia de 'i'ccnolo[~ÍU uque estará a e Jrgo uc la

Scc1·etaría de ln1u::;tria y Corncrcio,y que el <.:onuejo Hacional 

tie 'J.'ecnologfa. :Jorá Ó:r¡_;ano ue cousult.a en los t.Órminos ue J.a

Loy que lo c!·e6H 



Para un mujor cv1,t.rol "'ª l.::is acti vi,.udcs quo ~ 

pro:.;tun las pc.·sonas ffoicua o morulos e::tranjoras al suminl§. 

trar conocimientos técnicos, o al uso y oxplotaci6n de tocno-

1.o¡_;ía dont...ro ~el ~~c:rrit.orio n.:.c .. ona.l, ZJ\oi -0 ·"•l:;. .::n ol artíc·¡ ... 

lo 2o. como obligatoria lo. inncripci6n en ol H.ecistro a que ~ 

se refiere al artículo anterior, de los documontos en que so• 

contencun los acLos 1 contratos o convcnio:J de cualquier natu

rulev.a que deban surtir afectos en el territorio nacional y -

que se realicen o colobron con motivo de: 

a.) • - La coacosi6n del uso o autorización u.e ª.:i 

plotuci6n de marcas. 

b) .-La conce:.ü6n del uso o autorizaci6n de e:xM 

plotaci6n de patontos ue invonci6n, ao mejoras, de modfúos y

dibujos industriales. 

e).- il ::aimini:;¡,ro ue conocl.rnl.entos técnicos -

mediante planost diagramas, modelos, instructivos, instrucciQ_ 

nos, for::w.lacionc:.;, ospccificacioncs 1 fo.n!laci6n y capo.cita- -

ci6n do pcrsL·nal y ot.ras rnouo.lL .• aaes. 

d) .- L~: pn«vini.6n u\.! i:ii:;cni...:d<.: bi~ica de det,! 

llo para la ejccuci6n de instalacion~s o la i.'nbricaci6n de -

productos. 

e).- La asistencia t6cnica, cualquiera quo sea 

la forma en que 6sta se presente. 

Los WUl.!:.>tro::; ae l;i .:aculi..ad uo von.:cí1v -.u ... <J. -

Unh'ershiad Nacion.:il ;rnt.6no::i<.i. úo J.i6xico, liccnciauos Icnacio

füc1os ú:;pino::w. y José 5nnü0val Ullon, opina.u quo ol art:foulo-



2do. de la Ley oobre 1ü ¡:c. lc;tro oc la 'fran:;fcruncü1 uc '.l'ccnQ. 

logia y ol U::;o y Explotuci6n do P<itcru. .. cs y Marcas, ad(Jlcc.o do 

una lnguna jurídica, por no rer;ul.:i1· el precepto los av lsoo y

n-.nbros cn1ncrcial1·:;; 0:1..:.nión ·1uc co .. i¡J«rto 1 por la not.ot•i;, la

guna jurídica existente, ya quo e.lobo sor obli63.torio para los 

particulares tant.o nacionales como o;ctra.njcros que caen úon-

tro de c:>te p:·eccpto, cmaio fonnnliu~id a loo avisos '/ nombrc:.i 

comercialea,re¡~ulnrizando la inscripción ae uichos actos cuan 

do lo:; rü:»no.s impliquen transmisi6n tecnológica a Hn de que

los licenci:i.ntc::; y licoaciai.arion no burlun la Ley cooran<lo -

por "avisos y nombres conwl'cio:1los 11 y reg;üando inclusivo la -

uti.lizaci6n lle patentes o marcas. 

Artículo Jo.- 'l'ienen la obli~aci6n de solic!, 

tar la inscri;>ci6n de los actos, convenios o contratos a quc

ee refiere el articulo antor.ior·, cuando sou parteG o benci'i-

ciarios de ellos: 

L.- Las persona:.; físicas o morales do nacio-

.nalidad mexicana. 

II.- i..of:> o;·~tranjcros .ccsiuentcrn en .-.ó:.ico y

las personas morales de nacionalidad ext~anjera establecidas

on el pa:!s. 

III.- Las aeencias o sucursales úe empresas

extranjeras establecidas en la República. 

Los proveodorcs do tecnoloGía, residentes en 

el extranjero, podrán solicitar la inscripci6n en el He¡;ist:ro 
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l:acional do 'L'ra.nsi'ei·oncia do 'L'acnolo¡Jía1de los act.os conven,l 

dos o contratos en que sean partos. 

El párraro último del art!cu.1.0 Jo. do la Ley -

que se comenta, deja al arbitrio de los e.>.."tranjeroa la ins- -

cripci6n de los proveedores de tocnolog!a, cuando dice: po- -

drán solicitar la inscripci6n en el ttor.istro Nacional de .. -

Transferencia de 'J.'ecnolog!a de los actos, convenios o contru

toz en que ::;can parteo. A mi juicio osto acto no o.ebe ser po .. 

testa:tivo, sino obligatorio parn aquellos oxtranjeros provee

dores do tccnolo~{u, por lo que dobe ncr ~uboLituitlo 01 ~6r~~ 

no 11 potlrñn11 por el 11 dubcn" pura que oxist.u oblieatoricdud en la 

solicitull de lo. in5cripci6n on el H.ogistro llacional de 'l'rano

ferencin de 'l'ocnolo¿;fa1 de todos los extranjeros que propor-

cioncn tecnoloGía. 

Artículo J,o .- Los documentos on que se conten-

gan los actos, convenios o contratos a que se refiere el art! 
culo 2o., deberán sor prenent..:idoi:; ante la Socret.aría de lndue 

tri3 y Co::icrcio pura su inncripci6n en "· .. (:. :>t;ro ;;acional ... 

de Transferencia de 'l'ccnolor,fo dentro pe los 60 días sii:.-uien .. 

tes a l~ fecha do su celebrnci6n. í.:;n cuso úe ser presentados

dentro de ccte t.frmino, ln inscripci6n surtir~ efectos desde

la f'ecna en que hubieren sido colobrados. Vencido este plazo, 

n6lo surtirá efectos la inncripci6n a partil· ue la l'ecna en -

qua ze hubieren prunentado .. 

'ú:u:w.;.én tteberán ser presentadas para su registro 
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ante la Secretar!a. de Indu:~trin y Cornox·cio, en los t~nninos -

dol p4rrai'o anterior, las moúaliuudes que so introduzcan en -

los actos, convenios o contratos a quo so refiero el art.iculo 

;;o. ..;t::md" .i.:.'::; ¡iart.o:; don por términados los con'vrato:o o co.u 

venios con ant,erioridud a la fecha quo se pact.e on ellos para 

su vencimiento, deberá durce avü;o a la Gecro-¡;aría de Indus-

tria y Comercio dei.tro del mismo plazo de óO día::;, a partir -

de la !'ücha de tonninaci6n. 

El precepto qua se comenta, tiene efectos " -

prácticos cte beneficio para el empresario nacional al no ope

rar la rotroact.i vidaa cm bcnoi'icio de las cmprosus transnaciQ. 

nale:::; proveedoras uc tecnología y que do::;de lue¡~o no llayan -

cumplido con los requinitoa que expresa el precepto de rete-• 

rcncia, pucn incmrntionablemente quo reeistrado el contrato -

sobre utilizaci6n de un invento, marca o patente en ol t.6n1i

no de los 60 elfo::; c:d~ido::> por la Ley, se ve x·ovestido do to

da protccci6n lcc:ll. 

Artículo 50.- Será necesaria la prosentaci6n

de la constancia del 1'ogist:.ro para poder disfrutar, en su ca .. 

so, de lo:.i beneficios, estímulo:::;, ayudas o faciliuaucs provi.§. 

tos en la Ley de Fomento de Industrias lluevas y lfocosaria:;;, .. 

en otr<J.s dispo~icionc:::; lcgalos o en úisposicionea reglw;.eni.a

rias que lo:~ otor¡jU·Jll :>ar;.i el c:;~,ablcci:niento o n::1¡iliacl6n do 

empresas industrilllc~ o para el est.ablocimicnto de centros C,9. 

mcrcial 1~:.i en L¡::; franjas fronterizas y en las zonas y pcr!mc-
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tro:; libros dol país, o para quo so apruobon programas <.te 1·s, 

bricaci6n a los i;ujotos que ostunao oolir;ados a hacerlo, no

hayan inscrito los actos, convenios o contratos a quo so re

fiero oJ. .:irtículo :!o. o :.;u:; ... ...it..:.~·.:..:.~--~:.:::, .. ..;l Registro -

Nacional <le Trrumferoncin <la 'l'ocnolor;ía. 

Existen divcr:;as o¡>lnione:; entro los asesores 

que participaron en la rcdacci6n clel unto-proyocto de tfata -

Ley, en especial la do Miguel s. Wionczek, coincidiendo en -

que la idea que so poroigui6 no rue la de establecer· ¿;anclo

nos pocunia.rias o corporales a los infractorí;!s de sus prece2 

tos 1 por• el contrario t t.o 1icn:.;6 !!:~ ('Jto:·1;arlo una uimonsi6n 

premial, poi:;itiva, para t.odos aquellos quo ne ujust.ascn a la 

norma, c::;to es, el sentido original del artículo 50., es que 

todos aquello::¡ que se enmarcaran dentro de la Ley pudieran -

evcnt.uulncnto uisfru~ar a..; ... us dLc:::L!nt.c;.; .i.n::;trumentos de 

pro1:1oci6n econ6r.iica puostos en operación por el Gobierno. 

Artículo 6o.- Lo::; actos, convenios o contratos 

a que se refiere el art.ículo 2o, así como sus modificacio- -

nes, que no hayan siao inscritos en el iLogi::;i:,ro Nacional úe

Transferencia de 'l'ecnoloEÍa no :iroduc\rS.n nin;;ún efecto le-

gal y, en consecuencia, no poarán h;.icer:;o valer ante ninguna 

autoriuud y uu cus:iplimicnto no poorá ::;er reclamado ante los

trihunules nacionales. 

'úunlüón carecerán .. w va..Liucz le¡;al y su cumpli 

miento no noal'á .ser reclamatlo ante loti t.l'iuw1alos nuci~nales, 
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los actos arriba rnon(lionauos, cuya inscri!lci6n so i1uuiere can 

colado por la Secretaría de Industria y Comercio. 

aquellos actos, registra.ble:::; pero omitidos un su registro, no 

producirán efecto alguno ante torceros de buena o inala i't!, y

mucho menos podrá cxicirm.i su ctunpl Lmicnto anta t.riounales 

n;¡cionalos compctcntes 1 por carecer de funuamonto legal. in -

otras palabras, carecen de materia por no existir fundamento

leeal que esgrimir. 

Artículo ?o.- Lu becretar!a de Industria y C,g 

mercio no rogiatrará loo uciioB, convenios o contratos a que -

se refiere el artículo 2o. en los si(;uicntes casan! 

I.- Cunndo su objeto sea la transferencia de

tecnología di:Jponiblc libremente en ol país, siempre que se -

trat.e de la misma 'l'ccnolo;;fa. 

II.-Cuunúo el prucio o la contraprosta.ci6n no 

-guarden relaci6n con la tecnología adquirida o constituyan un 

c;1·uvainen injuntificuuo o excesivo para la w<.:Ollv1 .• L., d...11.:..:..ui•ül. 

III. - Cuando se incluyan cláusul;,¡::; por las -

cuales se pennita ul provoeuor regular o intervenir, directa.

o indircct.wnente, en la adr.ünistr·ación üul auquireuc;c ~.e 1..ec

nolog!a. 

IV.- ~uanao se ostablezca la obLigaci6n uc e~ 

der, a título oneroso o eratuito al provodor la i;,ocnolo&ía, 

las patentes, rn.::.Lrcus, in.'1ovacionos o mejoras que :;;u obt.ei1¡,:;an 
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por él adr¡uirento. 

V,- Cuando se i¡,1ponga.n limitnciones a la inve.§. 

tieaci6n o al desarrollo tccnol6gico ~ol adquirente. 

VI.- Cuando so c::;t.ublczca la obligación ue aa

quirir oquipos, herrrunientu s, p :•rtos o am t,cr las µrimas exclusi 

va-;¡ente de un ori¡;on determinado. 

VII.- Cuando so prohioa o limitG la oxporta- -

ci6n de los bienes o servicios producidos por el a.dquironto, -

de tnanera contrar.1.aa los intereses úel país. 

VIII.- Cuando se prohiba el uso de tecnolocías 

complc~cntarias. 

IX.- Cuando se o~tablczca la obligación ae veu 

der áe manera exclusiva al proveeúor do la tecnología los bie

nes producidos por el adquirente. 

X. - Guanc.o :.;e ob..i.i:..;uo al adquil·ente a u;:.ili:t:ar 

parmanentemente personal señalado por el .proveedor de la tecn2 

logia. 

::r. - Cuando se limiten los volúmenes de produ~ 

c16n o se impongan precios de "Ven t. a o _ 0•1•:: : ;.:1 !Hll'J. ia i1roduc-

ci6n nacional o para las exportaciones~el adquirente. 

;.:¡1 .- Cuaaúo se oblic;ue al auquirente a cei.e-

brar contratos tie ven:..a o rcpresen'vaci6n c.:ch::üva con el pro

veedor de la tecnología, en el terrií:.orio nacional. 

~:nr.- t.:uanuo se est.ablc:&cru1 plazos excesivos

tle vi¡_;encia. in nin¡_:;Úu caso c.Lchos plazos lioúr·án exceuer de -

diez a:io::; obli,:a;,orio:.; ?Ul'a .:ü a.~quirent.e. 



XIV.- Guawlo ne um;1cta a tribunalus uxtrunjoros 

el conocimiento o la rcnoluci6n "'º los juic~os que puouan ori!.J. 

narse por la intnrpretuci6n o cw.i 1l11.1iento u.o .i.os n.:i.'oriuos uc

tos, convenios o cont.·atos. 

Los ac¡,ot., convon •. o:.; o co;,t.·ut.o::; u que :;o rcí'i.z 

re el artículo 20. 1 quo .,oban surLir ui'cct.on u:1 el t.erritur~o -

nacional, se regirán por las leyci:¡ ue .. icarms. 

Esto precepto ¡n·ot.ouo al a<lquil·onco n;..cionai c...e 

tecnología e::.:ti·anjora contra cualquier abu::;o que pucua n.:aliza_r 

se por parto de las ompro::;as tr«n::;11acionalos provecuora:.i uo t.oc 

nología, dado que es muy posible que en las conuicionos pacta-

das para trruu;fcrir, lr.iponcan obJ.icuclonc:; complot.wnonte tieSfcl• 

vorablcs en contra del adl¡uiront..o ue oicna t.ccnolo¡:;ía, como ha

sucedido en d6cadas am.oriorco poi· no existir la reglamon ... aci6n 

aúecuada, t..anto en nucutro pa!::; como en los uem6s ¡ia!sos subde-· 

sarro.1.lados, es por c::;o que este prcce¡ito es ojomplificutivo, -

mt:s no lir.li tu ti vo, en los ui ven.Jos C(.1505 en c¡uo ¡mcua rnu.1L.'cs-

tarse la imposici6n de co:1dicioncs 11ot.oriume11te fooninas en con. 

tra de las empresas nacionales uuquiront.os tic tecnolo._.fo. 

Artículo bo.- La .,ccrot.urfa ue lnuu::.triu ¡ l!o-

mcrcio podrá inscribir en el He;~lst.ro dacional uu 'l'l'an:;ícroacia 

de 'l'ecnoloe;ía los actos, co.wonio:. o contru¡,os t¡uc no l'CU:ltlH aJ:. 

guno o ali:;unos ue .ton roquisi to:; .1rovistos e11 ul ardculo ante

rior, cu1.muo la tocnolo¡:Íu qu<J :..o tl'wwi'iüra en vil•tuu uu di- -

chas actos,mw de particular inturffo para el ,;,¡.fo. ''º .'rn.inb 
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sor objeto de excepoi6n los requisitos a qua se refieren las -

fracciones I, IV, V, VII y XIV del artículo anterior. 

~s potestad del Estado registrar o no registrar 

los actos,convenios o contratos de transferencia de tecnolo¡;ía, 

cuando esta beneficie al progreso de la industria nacional, da 

do qua no lei:;iona la economía y ol dosarro1lo tecnoló¿;ico de .. 

nuestro país. A criterio nuestro asta inscripci6n debe ser - ... 

obligatoriu en atención do que dicho:J .:ictos, de transforencia

de tecnología son do part.iculnr interés pnru ol ;iaís, ya que -

brindan desarrollo y progreso ovidonto y do ninguna manera de .. 

be intorpretarsc como un precepto cuntradict.orio al antcrj_or. 

Artículo ~o.- No quedWl comprendiuos entre los

actos1 convenios o contratos, que deban sor inscrit:os en el R~ 

gistro Nacional <le Tra.nsfcroncia üo 't'ecaología aquellos que se 

refieran n: 

I.- La internaci6n de t~cnicos extranjeros para 

la instalaci6n de fábricas o ::iaq·Jinari¿¡ o p.:ira efectuar repar~ 

cionos. 

II.- El suministro de diseños, catálogos o ase

soría en general qua se adquieran con la maquinaria o equipos

"/ sean necesarios parn su instalaci6n siempre que ello no im-

plique la obli¡:;aci6n ue efectuar pagos :.;ubs<Jcuentos. 

III .- La asintencia un rep.:ir;.H.:lonos o omorgon-

cias, ::.icmprc que so deriven uu alg6n acto, convenio o contra-

to que haya ::;::.uo ro¡;i::;trado con anterioridad. 

IV.- La .;.nst.rucci6n o capacitaci6n t6cnica que-



se proporciono por institucionoo docontos, por centros de cap,! 

citaci6n do personal o por las cn1prcnas n sus trnbajadores. 

V.- l.nG opcrucioncs de empresas rnaquiladoras,

se regirán por las diijposiciones legales o reglamentarias que-

les sean aplicables. 

El precepto que se analiza os claro por osta-

blcocr de una manera ojemplificativa y concreta aquellos casos 

en que para hacer ;.iso do maquinaria o bienes industriales ad-

t¡uiridos en el cxtranjero,sea rn:ccs.'.lri:..i la intervención labo-

ral de pcr~onnl técnico y eapocializado para la im,talaci6n y

r:ianejo de la maquinaria y t6cnicé.1 <.u.iqulrltias; ya. quo e::; w1a 

obligaci6n µihorente, accosoriu de la propia e.mprc:.;a proveedo

ra de tecnolor;!a, el 1n:Jtalar .. ypapacitar al personal nocesario. 

en todas y cada una <le las oificultudes quo prcsent.cn dichos -

adelantos. E:> obvio qw! t.alos actos ueben quodar oxcntos de r,!! 

gistro por su propia y cGpecial naturaleza, pues, repetimos, ... 

se trat;:i de um1 vcnt..a llC bienes inun:Jtrlalo::;, no uc tulJ. tran-

aacci6n cuyo objeto específico soa la tecnolog.{a. 

Artículo 10.- La Secretaría de Industrio. y Co

mercio, deberá rosolvor uobre la procedencia o improcedencia -

de la inscripci6n de los 90 ufo~¡ :>icuicntes a aqud en que f30-

presenten anto olla lo:> oocumentos en que conGton los actos, -

convenios o coutratu::; iJ. que :.:e rcí'i..:rt: el art.ÍCULO 20. transe!! 

rrido o::;te término sin quo ae huoiere dict,w.io rasoluci6n, el -

acto• convenio o con~rato de que se trate, dco.;rá inscribirse ... 



en el ilot;i:.;tro llacionnl de T1·ar1si.'e¡·cnciu cie Tccnoloi.;ía. 

~~:.;t-e procepto cG~abloce tm 'LÓnnino de 90 días -

para la inscripción o no do los actos sujetos a registro de la 

Socretur!a do lmiustria y Cvmorcio que, como autoridad <Hlr:üni§. 

trativa competente debo resolver dentro úe ese t6rmino; en ca

so do no conto::;t.ar, c;uardando siloncio a ln pe1.,ici6n ne ro¡_;is

tro la emprooa transmisora de tecnoloe!a 1n.wde, si así lo de-

sea, solicitar la inocri 1H.:i6n del ro¡:_;i::;;,ro ciol acto convenio o 

contratos solícit.udos, sin mayor trámite 1.üc;uno¡ a mayor abun

drunicnto, la :Jccrot::i.r!n do Indu~;t.r la y Comorcio c::;tá obú¡:;ada

n haccrlo1 n¡;Hizando ol proccn.i;ij cnio aumini:::itrut.ivo u .L'avor

de las empresas receptoras do tccnolo¡;íu y ao!, ret;istrar loi.;

actos, convenios o contratos sobro tecnologfo .:.1uquirida por -

los nacionales, que sirvan de utllL.md y desarroJ.10 a la indu.2_ 

tria dol país. 

1irtículo llo- .La Secre;,al'!a de Industria y Co-

me1'Cio potirá cancelar la inscripci6n on el ltee;is1.,ro Nacional -

de Transfcn~ncia de 'fecnolog{a de los actos, convci;.ios o cvn-

tra.tos, cuando se modifiquen o alteren, contrariamente a lo -

di::;puesto en cstu Ley, los tórií.inos en que i.'ueron re¡;istrados. 

J:;n e::;¡,a ui:.:íios.ci6n :.,o ,prevd la L'aculcud de la 

autoridad adníni::;í.:ativu ,:ic cancelar un acto o conLl».;. '.: , : "· 

ha sido rcgistr.'.'ttio, pcrc que ha ~ufrido ... ou:'....!.'ic~ícioncs o <ilte

racionos, A :iÜ juic ... o iio úeoe ser pot.ostativo para el Es~ado -

la cancoluci6n, s~no debe ser obliCcltOri.:\ 1 tliciiu cancelaci6n ... 
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do ret;itivro¡ y lns ,n1rto::; quo i10.y<.:n :ccLi.l.i;;ado el re¡_) ~-.ro tiol.

acto, convenio o contrato no puodu.1 alogur perjuicio por exis-

tir violaciones evidentes n la Ley. 

Artículo 120.- :Jo faculta a la Secretarfa de 

Industria y Comercio para verificar, en cualquier tiempo, el 

CUL1plir.1icnto de lo dispuc::;t.o en c::n,a Loy. 

Auemás,de que se pré'Vé ·. en el presente art:!cu-

lo la vigilan~ia que debo realizar la tlecretaría. cic Industria 

y C;;r,rnrcio, para c1uc lo::; :;ujcto::; obli~adon a cumplir con lo - -

dispuesto ¿or o:;~c precc:•t.o, o:; :iocasario para mayor :.;o¿;ur::.dad

econ6mica del Fisco l"cLlcral, hacu1· ¡1 .... rtíci¡H:i do esto. vigilan- -

cia n la Secretada do Hacienda y Crédito Público con el objc-

to de que cumplan las partes en el pago de todas las prestacio

nes fiscales. 

Artículo lJo.- El personal oficial que inter--

venga en lor; divcr~;os trámites relativos al ileó::n,ro i/:.i.cional -

de Transferencia do 'l'ecnología ost.ru·á obliguúo a ¡;u.:irdar abso-

J.uta rc::;erva l'C5!JeCtO UC la in .. 'tm.1UC.i.6n t. IJCUOlÓ¿i<.:o. ;.;oi.lr<.: lo::; -

proceso::; o producto::> quo sean objeto Je J.of~ actos, convenios 

o contratos que aobwi regi::itr;¡,rsé.; Dicha re::.erva compreriderá 

lo::; acto~ de lnfoff;aci6n ':1uc uco:i ::.;cr ocl üo;ünio público con-

forne a ot~·as lcyo:::; o disposicione:::; rur;lm:icnt.arias. 

Elo~iwnos el es~!ritu de c~La disposici6n en --

virtud de que as! se evita una posible competencia uesleal co--
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mo producto tlo indi:;creciones por par;:,e dol po"·sonal ad.minis

trnt:L vo al prodiG•U' inf0nno3 roapecto de los actos, convonioa 

y contratos do trnnsl'oroncia do t..ocnolor;fa registrados como -

es de observarse, on cuanto que prohibe ¡,oda consulta a di.cho 

registro, mi::;mo que en otras layes o disposiciones reglament!, 

rias os del dominio público. 

Artículo 14o.- Las poroonas quo so consideran

afoctadas por las resoluciones que dicto la Sccrot:.ar.fa uo ln

dustria y Comei·cio con apoyo en c8ta Ley poürán solicitar, -

dentro .~o loo ocho tlÍa::; :üc;ui<rntos al en quo :.;urw ofcct.oi:; la 

notificaci6n, la recon:üdm·aci6n <.io -üchus rosolucionos acom-
• 

paiíado <.io los elcmcm.os de prueba que osl.imen pertinentes. 

La reeonsidcraci 6n ueberá pre sen tu1·se por ea-

orí to, auto la propia ::.ccrot.aría. 

En el e:;crito de recon~iltleraci6n deberán oire-

cerse las pruebas y acompanursc las que obren en podei; dol í!l 

teresado. Ho se admitirán como p~·uebas la testimonial y la 

conieuional. La Secretaría poorá aJ...Legarse las pruobas que e.E_ 

t.üne necesarias p.::ir;,¡ mejor provoor. 

Deshocadas las pru>¿bas, deberá uiciarse resol.!:!, 

d.6n dentro do mi plazo que no excederá do 45 días. 

'l'runscurrido este t6nnino sin que se hubiere -

dictado resolución la recon:.;lueraci6n se tendrá por resitclta

en favor ucl promovento. 



Esto pracopco consagra 01 procetlimlonto a.dmi

niatrntivo que dobon :.;oguir las partos afectadas al sor u:d.i

cada esta Lay, concccticndo en su Javor el recurso do rocon:.ii

deraci6n que debe interpon~rse ante la propia tlccretar!.a da ... 

Industria y Comercio por eccrito, como lo ordena ol nrticulo-

80 constitucional, acompanandolo de pruebas uocU11Hmt.1;.los; to

tiendo la Secrctarín la facnlt.ad uc nlle¡_;arso la:; pruútJi.tf' nu

cesarias y en tul t6.rmino ,.e 4) dfos dict.i.r rosoluci6n definí .. 

tiva positiva o nct,1..1t.ivamcnto si la secretaría l'esuelvo; y -

afir-;:iat,iv,unonte sino c.ü::;;t.c rmlClluci6n de¡¡t..ro del l.ic;Supo con-

cedido por la Loy. 

La fncultad que ln Loy da a la S8crotaria de

Industria y Comorcio, contraviene ol artículo 11¡. y 16 consti

tucional, por no rounir los requisitos de procodiinionto1 que

est..os precopt.o:, ootipulan; iHlo::i~s, porque la !Jecret..aría se 

convierte en Juez y parto, nogándolo ol derecho de defensa 

proco:.Hl.l a los que a ulla int.erviencn. 
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TRANSI'fORIOS 

Artículo 2o. - Los actos, convenios o contra

tos a que se refiere ol articulo 20. que hubieren sido celobl'! 

dos con ant.crioridad a lu fecha do iniciaci6n ú.e vi¿;oncia de .. 

esta Ley, noberán ajust.arso a sus disposiciones o inncribirae

on el ttegistro Nacional do 'l'ransferoncin do Tecnología dentro .. 

de lo:; do:~ a.ílor: ci¡;uicm:.os a ln focha on que cnt,re on vi¿,;or. -

La Secretaría de Induutri.a y Comercio podrá prorro[:;ar osto pl~ 

zo en lo::; casos en que concurran circunst:.uicia~; ospocialoo que 
.. 

lo justifiquen. 

Los documentos en que consten dichos actos, -

convenios, o contratos dob~rán presen~arso :mto la Secretaría-

de Industria y Comércio para que ~sta tome nota da ellos, sin

juzGar sobro su contenido, tlentro do los 90 <lían sit;uientes a

la focha en que entre on vigor esta Ley. 

La dispo::;.J.ci6n ;.;da. i.J.«.m:JJ.tioria adolece de ser 

obscura y contrudictoria, al ost..ableccl- en su primer p'1rrafo -

"los actos, convenion o contratos celebrados con anterioridad-

a la fecha de iniciacit'.'.n uo vigencia ue asta Ley1uobon ajustU:t, 

tlentro de dos a11os siL~ientes a la focha en 11uo entro en vieor" 

y en el :)11:Tufo .únnl. entul.Jlecc que 11 10~; ..tocur;iont.os en ci;io - -

consten dichos ac;,os, oebcrán presentarse ant.o la Secretaría -
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de Industria y Comercio para quo tomo nota de ellos, ucntro de 

los 90 dfaa siguientes n ln f ccha en quo ontro on vigor es1.a .. 

Ley"• 

Artículo Jo.- Cuando so cumpla con lo provlsto 

on el artículo anterior, uentro de los plaaos en ~l estableci

dos, los interesados podrtin :.;oguir disfrutando do los bonai'i~

cios y estímulo;.; u que :::.o roficreH ol artículo .So. que les hu

bieren sido concedidos con anterioridad. En caso coutreto se .. 

cancelarán dicno::> beneficios o ost.ímulo:::i. 

ilrdculo l~o.- En ~.a11t..o no De hayan aju:.;~udo -

los actos, convenios o cuntratos a quo so refiero el urtícu.lo ... 

20., a las diaposicionos de osta Ley y no hubieren sido regis

trados, lo:.; interoi.:;ad<x> no tendr6.n dorecho u r;ozar ue los ben,g_ 

ficios, ost:únulos,ayudas o facilidades n que se refiero el ar

tículo 5o., ni a que so lc:u apru . .:bon pro~ramas de .fabricaci6n • 

.tt.rtículo )o.- 'l'ran::;curridos los plazo::; a que ... 

so refiere el artículo set,1111do, transitorio, o sus pr6rrogas,

cn su caso los neto::;, C•A:ve:1los e; c0:.t"·,.wo:.; que no hayan queu~ 

do debidamente inscritos en el Re¡:;:'..ntro Nacional de Transfcren. 

cia de 'i'ecnologfo dejarán do producir efectos leculos en los .. 

términos u.el art.ículo óo. 

o contratos que hubieren sido celebrados con anterioridad a la 

fecha de iniciución ue vigencia de esta Ley, lu. rc::;oluci6n de-
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la Secretaría ele .industria y C-:,morclo nobre la procedencia o .. 

improcedencia ue la inocripci6n en el Hegün.ro Nacional de 

'fransferencio de 1'ocnoloeía, uoberá dictarse dentro uo los 

120 dfas ::;i¡;uientes u aqu61 en r;uc se presenten ante olla los 

documontos en qua consten. (17) 

Los artfcul.os )o., 4o., 50., y bo., transito-.. 

rios1 tic.encuentran estrechamente rola.cionados, ya que todos

ellos so refieren a los actos reGistrubles conformo al artíc~ 

lo 2o., úe enta Ley, al establecer que ~i csLos actos cumplen 

con lo previsto por el prccopt.o mcmc ~onndo 1 go::ará.n áo loi:; e~ 

t~~ulos y beneficios a que so refiero el artículo >o., quo le 

hubieren concedido con anterioridad, operando la retroact.ivi

dad de la Ley en beneficio de las partes contratantes. l!ill ca

so de no ajuntarse al artículo 2o. citüdo, los interesados no 

tendrán acrecl~o a gozar do los boneficios, c3tímulos, ayudas

º facilidades u que se rcf'icrv el artículo 5o. mencionado, ni 

a que se aprueben proGramas do fqhricaci6n. 
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f:.i..QHYLUS IONlli • 

1.- La actividad acon6mica es un !en6mcno cuya traacencícn
cia social requiere un control por parte de lns autoriaa-
des gubcrnamontnles. 

:? ... El Z::i1..udo l·íoaorno hn dejado de ::>er abstencionista, con, 
virti6ndose deciúidamente on intervencionista. 

3 ... ~ntcndc:aos ¡1or tecnoloría 11 cl con~unto ue conocimion-
tos, uescu9rimientos científicos y en general, cualquier -
proceso dcocubinrto por el hombre, que aplicado a li:ln acti 
vidadco proüuctivas, viene a incromentar el rendimiento -
del e:.>fuc1·:~0 ln.unano, :rn eficiencia y 1 en una pulabr;.i,, su -
:Jro<.l·,1ct !.vi J;,;d". 

4.- La transferencia <le tecnología y su comerciali2aci6n -
constltu:,,rcn :.ic:.ivid:.dc::; ccon6mic'1s cuyo~; cfoct..o::; inbrc cl
desarrollo do lo:.; países moJernon son ue gran im¡wrt.ancia. 

5 ... La au1..on0mfo ,,e la volw11..<.H.l y L1 libertad uo luo par-
tes contrato.n;,cs, principios del derecho civil tradicio- -
nal 1 ho.n ~;ido rcstrin¡;idos c~n materia uc cont;.·atos ue - -
transfercnc.ía de tecnologfo. 

6.- Los Est.uuo::; l·io .. crnos cstún .facultados para conocor cl
ccntc.;:i:':.do '1(: uichou cont~·at.os, a;Jroua.rlos, :ílodificiJ.rlos o
en ocaoioncs 1 rccha:.:.:irlos ¡;or consiucrar que.: son contra- -
rios al interés !'Úblico. 

7 .- Arr:ent'i na y los oa~sus lid Pu e to t•n<iino han sido 1 den
tro uc nue::;t..ro c"ni..inentc, .i..o:.; pioneros en materia uc lc-
gislaci6n sobre la mat.cria. 

8.- i::n nur.:c~ro ; aís 1 prár~t.icaG aill11inistrc1t.ivas ado1Jtauus -
por la Secretaría de Industria y Gcmerclo, sobre todo en -
los 11 riro;;ra.'7ia:.> de fabricaci6n 11 son el antecouento iaás im-
portante en materia uc ro¡;ulaci6n uo la ti·ansferencia uc -
tecnolo:Ja. 

t'·- L~¡ r::~ ··:·". t.:1. ~:. ... .. ~,l:': :: . . .. 1· J. 

'i'ranaferencia ue 'l'ecnoloc(a y el ULo y .:.:X¡uotaci6n de t'a-
tcntc:> y J.:;:rc;..s, e;:.:; wi il1:>Lru:.1cnto jurín.:.co u.o i_;l';.iu iia;JOl'-
t.o..n cin, ¡.iuei.; pe2: .. it.u al ~stm 0 hOX:i.Ci..lllO ;;.úecu¡.;1• la t..icuo
lo¡;!a proveniente uel c;;:terior a los impcrativon uol aes.f!_ 
rrolio ecr,n6r:üco ~Lcion<.i.:!.. 
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10 ... El urdcUJ.o :zo. uc la Ley Liobt:rá :.~ouific<..tr:;c a fin uo 
evit.ar que en mHl interpretación r igor.i. s1,a pucua alobarse
que cor:io la Ley no :rn refiere a la tocnolo~!a transl'erida
en avisos y nombres comercial1rn, la Ley no será aplicable
ª contr::lt.o~; q1.o V(!n~cn oobr·c los rnismos. 

ll.- El espíritu do la Loy no es solamente de control de -
acti vidadco ncon6rnicas, busca ,.ambi611 sor in~;trwncnt.o do -
promoci6n para lof;; que :.;e sujeten a nus nonmrn. Podrán be
neficiarse con los e:;tímulos, ayudas y facHidudes de di-
versa n.:itur:1.lcza que se encuentran previst.•:.; un la lo¡_;isl!_ 
ci6n de Jn ~Ji~r¡~. 

12,. .. El artículo 11 de la Ley üebc modificarse a efoct..o úc 
que no quede al arbitrio do la autoridad admlnistr.:..tiva -
cancelar la in:>cripci6n on el Hei;íst.ro de aquo.i.los actoo ... 
1:1odificados contra lo dispuosto on la i1isrna. 

En nuuutru opini6n, no ~abe ser potcst~t~vo
oino obli:;ai.,0r:i o ¡1ura , Ci :,ocruLí.1ría •.W rnuu:.;t.ria '/ Comercio 
procencr a la cancol..1ci6n; en con::;ucucnci<~ deberá uecirse.:. 
".La. ::iccr.uí....ida de In~u:.;t.ria y Cumvrcio dub0r.i cancelar la
inscripción11. 

lJ.- Sería conveniente que on el artículo 12 se previera -
ln competencia tie la ::;ccrotarfo do ilucionua y Cr~dito tú-
blico para verificar violaciones do naturaleza fiscal con
motivo de uichos actos. 

·. 



A P E N D I C E 

OPIIUON NOll'11EA11EldCAHA SOB1lli LA LEY 
DE TRANSFER.ElmIA DE TECNOLOGIA. 
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11La iniciativa de la Ley para regular la 

transferencia de tecnología 11 es modorada y i'lcxiblo11 y se a

justa en t6nninos ~ene1·alcs, a las práctica~ c::it.<.tblocidc.w en 

todo el nuntlo y, en copccial, al osp!ritu de las leyes anti

monopolios cic l::stados Unidos, De hecho impondrá a las compa

ñías multinnc:ionalc::; norteamericanas 11 la!.l limitacionoo que -

eoas nis~as 0::1¡n·csan aco,1turon ya h:i.ce :.;iCJ::po en .j.a líni6n ,1-

mc1·i cana 11
1 así o;~1irosó a .c:.xcol:óior, i·iarcus iJ. l"innf;J~an, usu ... 

sor de lao Naciones Uniuas y en algunas ocasiones uel gobier_ 

no do su país y prosidcnt..e do la 11 Asociacl6n :::stauounidonse

de r:jecnti\'OS ªº Ventas uc .1.'ocnolo~;!a 11 • Se:ial6, que Í·iéxico -

compra una tecnología no apropiada a sus verdaderas necesid! 

des, puesto que ha sido desarrollada para cm:)lcar ;1enos mano 

de ob:·a y lan~ur i1l :aürcado cr •. mic::; vclmn0:rns de producción, 

Lo que pasa es que los vendedores '-40 tccnolog!a piensan sol! 

mente en sus ganancias, y co.:10 antes tenían manos libres y -

!)lena libcrt.ad, a:!ora proL.Js~an. 

La iniciativa tic la Le:,• m.:;.,_caaa _?ronibc a-

lo::; c;:nor..,~dores ci.c co:wc..:.:.lio:tt .. oo "./ si::::.c;.1;..s t.~cr.o.i.ó..,.:.co::; 

las r.iizmas pr.1ctic;10 que c:::dn proscritas en i.::stacios Unidos

por l~s lcyc:;; anti-rr.onopolio. 
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Finnegan ¡¡izo resultar la diforencia más evi

dente entre las loyes anti-monopolios norteamol'icano.s y la -

iniciativa mexicana: el registro obligatorio do los contratos 

de transferencia ue t..ocnología, anto un orEc.ulismo uup..:nd.i.enLc 

de Industria y Comercio, qua tendrá facultados para prouibir

o autorizar dic¡10:;; convenio::;, 

lfNosotros no tenemos nuua parecido¡ a.LJ.<1, los

contrato:;; se nc¡~ocLm uc cmp1·c:.;a a empresa ::;in tntorvcnc:;i6n -

oficial. Br.;tc art!cdo uo proyecws tia Ley pudiera dar pie a

ciertas controversias, puesto quo será un erupo u.e funciona-

rios el l!Ue haga lu liecini6n final y lmbrfo que ver sobre qué 

bases harán sus razonamiento::¡ y elaboraran sus conclusiones". 

i::n EsLados Unido:; i.:..::u:ibi6n esi.,á prohibida la -

comp:::a obliu.4toria uo lnsurnon al vendedor o cederles el'atuita 

monte los invtJi t.os o rne:jorus que se hagan a la tccnolot;!a; 

ta.:.1poco :;;e permite q: •. e la e:;:pn::;u. venuedora fije límites a la 

producci6n1 prohiba la c:xportaci6n o ,¡uier·u i(llponer el precio 

tle venta al p6blico del producto o ::.;crvicio, 

Por lo que toca al artículo que c:>ti_>ula que -

te Tribuno.les r.iexicanos y de acuerdo con las leyes mex:.cauus, 

~'innugan comentó que "En la pracLicu si empro os así, ya que -
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"' no hay extraterritorialidad. 

Lo mismo que on proyucto mexicano ae L~~, en la 

Uni6n Americana t,ambién ne prohibe q-..10 el vo:1,~cdor obli;.,uc ª·--

comprador a utilizar en cxclusi va su3 mat.orias primas o i1t..?rra

mientas¡ son ilegales loa contratos que oblican al comprador a 

vender en exclusiva su producción ul aee11t.o que transfiere la .. 

tecnolo[;!a, ;,ampoco son reconocidas las cláusula:; que estipu-· 

lan que el comprador entá obligado a contratar al personal tó~ 

nico que designa la otra parto. 

Asi¡;¡iamo, calific6 de "muy ;,10uorado11 el artícu

lo que fij;..t un l"nite do 10 anos a la vigi.luncid ue los contr~ 

tos. En Esvados Unidos cxplic6, lo mismo que on la India, la -

duración legal del convenio es s6lo cie cinco aúos aunquo con .. 

opci6n µara renovar~o. 

El vendedor, agreg6, necesita t.ambi6n proteger-

su !>atente y ase::-;urarsc de quo :.:;e mantiene el nivel tle la ca11_ 

dad de producto. ile ahí que algunas vecos se imponga la obli~ 

ci6n de ci;:mprur "cícrt-as p;.irte:.:; o repuesto::.; bti:;;.tcos '}Ue :.;6lo -

i'abrica la er:i;:ircsa vendcdora11 

Por lo que toca a las exportaciones, explic6 la 

actividad. ue las empre::ms que ciisei\an la tecnolog!a, ser1alando 

no :r se ormnm1 a que ::;u:., !)rO)io::; clientes les ila;:;an la cornpe--

tencia. Pero en Estaüos Uniuos, la práctica es\.-ablecitia ·es que 
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ne prohiben lo.s cxportac:\.onc.s úuranto un porfodo .1.imitudo, ui· 

gamos \UlOS cinco a.:ios y luego se doscurta dicha prohibici6n. 

l<'inno¿;an elocí6 la 11flcx.ibiJ.idad.11 uel proyecto 

de la Ley ya que procisarnente, puede ajusturse a divorsos ca-

sos, previa evoiucl6n do los mismos. I::s posible quo la noova -

iniciativ:.i. de Loy :-udicra dc:::mnimar a ali:;unos vcn~iedoreo u.e -

tccnolo¡:;!a pero 1m rculiti<.w, no creo r1uc 1.4Qt,onga la al'luencia

de estas operaciones de transferencia. 

Las en'.1rcsas trunanacionulos norteamor.tcanas ... 

-que son lus principales cxportutlo:·as de conocimientos y sistg_ 

m.:i.s tecnol6r;i co::.- hall sitlo creadas, uico l<'inno;;;un, con un ::.;610 

prop6aito: i.ograr las máx:imo.s ganancias, tales son: l'1''.l 1 üJi..,

General Electric, \íostinghou:::rn, General í·iotorn, Ford, Bendix -

Corporation; American Cynnom::.d, 1Jor:;~.íaenc1·, ilristol Hyt1rs, -

Coca-Cola, Celan eso¡ Dupont 1 lfonsanto Ghemical, Uni6n t;arbicie, 

Dow Chcmical, Goncral Foods, Internacional lbrverstcr, Gorninc 

Glass, Eastman i:odad, J(oynolda fllwainium, l•ierck-tiharppe, Uµ- -

jhon, Singar, y Zenith, empresas que cubren todas las marcas -

do la economía. 

Por último hace notar otra incongruencfa muy -

e ::;m6n en les ac;,ualc::; operacionc::i <le trrurni'crencin, a uenuco -

se venae tecnoloe!a para un elevado volúmcn uo producci6n, a -

w:.;uar.i.o::; que tionen pro¡;rw;í<.tS ii.mit.aaos ue manu .. ú1cti\U'a. (léiJ 
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